
mclel' ;ecuuvo
9'?Jlll-ViJlCÚl •.de 'Pl3{('é'-)U)4 QQ/¿.JleJ

450

LA PLATA, - 5 NAYO 2016

-o .~. VISTO el expediente N° 2370-1208/16, la Ley N° 14803, la necesidad de
;¡.,. ~'

~ de ~ robar la estructura orgánico funcional del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto W 48/15 B se aprobó, a partir del 11 de diciembre de

2015, la estructura orgánica funcional del Ministerio de Economía,

Que la Ley N° 14803 prevé la potestad del Poder Ejecutivo de establecer

K~O OPle s estructuras orgánico- funcionales necesarias para el desarrollo de las competencias de

~~ a Ministerio y demás organismos en ella presentes;

~¡~~ Que razones de funcionalídad y operatividad tornan necesario efectuar

~'~~ u~~. odificación a la estructura aprobada por el Decreto W 48/15 B propiciando su
<, ~~~? ~~.,

\~.:\ "tJ.1l d ':' ación en un todo de acuerdo con los principios de austeridad y eficiencia
~~." ~c::::¡

~<-"'};...., ~. inistrativa;\?¿-:;-....... 0
-~4DE·'~'~- Que deviene necesario ratificar las designaciones efectuadas en el

marco del Decreto W 48/158

Que las disposiciones adoptadas por el presente no implican

modificaciones en la estructura organizativa del Tribunal Fiscal de Apelación, creado por

Decreto Ley N° 7~603170,excluyendo de sus alcances a las previsiones de los Decretos N°

2.916/04 Y su modificatorio N° 3.138/06, aprobatorios de la actual estructura del referido

tribunal administrativo;

Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto

Público, Asesoría General de Gobierno y la Dirección Provincial de Innovación Pública;-Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por

el artículo 144 proemio de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,



450
PAxlM' ~,eClttt/vo.

f!iJ'Jl()/V¿'Jtcia de ffi{te-/~ Q9Í;l'eiJ.

lA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTíCULO 1°. Aprobar, a partir del 10 de abril de 2016, la estructura orgánico - funciónal del

Ministerio de Economía, de acuerdo al organigrama y acciones que como Anexos 1 y 2

forman parte integrante de la presente.

ARTíCULO 2°. Determinar para la estructura organizativa aprobada en el presente, los

\\0 siguientes cargos: un (1) Subsecretario de Hacienda; un (1) Subsecretario de Coordinación

~C:J."\ o~c nómica; un (1) Subsecretario de Finanzas; un (1) Subsecretario de Inversión Pública; un

~1 Responsable de [a Unidad de Comunicación Instituclonal, con rango y remuneración

q ívalente a Director, un (1) Director Provincial de Asuntos Jurídicos; un (1) Director

~:\. C0 incial de Estudios Económicos; un (1) Director General de Administración; un (1)

~q ~. ector Provincial de Presupuesto Público; un (1) Director Provincial de Política Tributaria;
~ ~"1(:>4OE'3\§: ..~aC;) n (1) Director Provincial de Estadística; un (1) Director Provincial de Coordinación Municipal

.y Programas de Desarrollo; un. (1) Director Provincial de Economía Laboral del Sector

Público; un (1) Director Provincial del Registro de la Propiedad; un (1) Director Provincial de

'Orqanismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral; un (1) Director Provincial de Deuda y

Crédito Público; un (1) Director de Áreas Sociales; un (1) Director de Áreas lnstitucíonales y

de Seguridad; un (1) Director de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y

Servicios Públicos; un (1) Director de Consolidación, Evaluación y Normas Presupuestarias;

un (1) Director de Economía Tributarta; un (1) Director de Legislación Tri~.utaria; un (1)

Director de Planificación Metodolóqíca: un (1) Director d~stadísticas Económicas y

Sociales; un (1) Director de Finanzas Munícípales: un (1) Director de Coordinación

Financiera Municipal; un (1) Director de Sistemas de Información Económica y Financiera
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cipal; un (1) Director de Programas de Desarrollo Municipal; un (1) Director de

ituciones Económicas Laborales; un (1) Dirección de Coordinación de Base de Datos~
alariales; un (1) Director Técnico; un (1) Director de Servicios Registrales; un (1) Director de

Análisis Económicos; un (1) Director de Análisis del Gasto Público; un (1) Director de

Gestión Financiera; un (1) Director de Adquisiciones;' un (1) Director de Formulación y

Evaluación de Programas; un (1) Director de Servicios Financieros y Gestión Administrativa;

un (1) Director de Polltlca de la Deuda Pública; un (1)·Director de Administración de la Deuda

Pública; un (1) Director de Análisis Jurfdico Financiero de la Deuda Pública; un (1)

Responsable de la Unidad de Coordinación de Proyectos de Inversión Pública, Iniciativa

Privada y Asociación Público Privada, con rango y remuneración equivalente a' Director; un

(1) Director de Recursos Inmobiliarios Fiscales; un (1) Director de Contabilidad y Servicios
~:;.:;::~

,C:1.~,:(tOo~ xiiiares; un (1) Director de Informática; un (1) Director Delegado de la Dirección Provincial0..... ,..
'/'fi f! ersonal, con rango. y remuneración equivalente a director; conforme a los cargos

1/ \7 ..(5'Q)~ vi e es que rigen en la Administración Pública Provincial, Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1, :- ,'''':~\I~ {~.~~,;:1. 9 96 Y sus modificatorios).
1 ••. ••••••.•••••. 1 *\. '\ I~~:;~ CIJ.... \ }:::}

:-.:::::, '2J~~'
'-'Yo o

--J.íDEo\)<'¿ Modificar las denominaciones de las unidades organizativas conforme al

Anexo 3, y suprimir las unidades organizativas conforme al Anexo 4_

ARTíCULO 4°, Dejar establecido que hasta tanto se efectúen las adecuaciones

presupuestarias pertinentes, la atención de las erogaciones correspondientes a las unidades

organizativas transferidas por el presente actos se efectuará con cargo al presupuesto de

origen.
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ICULO 5°, Excluir de los alcances del presente a la estructura orgánico-funcional del

unal Fiscal de Apelación creado por Decreto Ley N° 7.603170, manteniendo su vigencia

1 <o. • Decreto N° 2.916/04 Ysus modificatorios.
~. ~~" ~",.
~~de

!
\\<-, fiJ ICULO 7". Dejar establecido que, hasta tanto se cumpla con lo previsto en el articulo

\~:~.. [O:)'#J: erior, mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánico-funcionales con nivel inferior a .

~::S:"íDEu\j<;:"~o irección oportunamente aprobadas que no fueran modificadas por el presente.

ARTICULO 6°, Establecer que el titular del Ministerio de Economía deberá en un plazo de

ciento ochenta (180) días, resolver la desagregación integral de la totalidad de la estructura

orgánico-funcional, como asi también arbitrar los medios necesarios para la elaboración de

las plantas de personal innominadas y nominadas, con sujeción a las estructuras

S"'\~O o~ organizativas aprobadas por los artículos precedentes y previa intervención de los
~ ~ ..!f.- anismas y dependencias competentes.

ARTÍCULO 8°, Ratificar las designaciones efectuadas en las unidades organizativas que, a

instancias del presente Decreto, modificaron su denominación y que se Iistan en el Anexo 3

del presente para su correcta individualización.

ARTÍCULO 9°,. Establecer que el Ministerio de Economía realizará las adecuaciones

C'pres~puestaras cesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, las

que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el Presupuesto General del Ejercicio/ .

2 6 de la Pro incia de Buenos Aires."
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ULO 10°. Dejar sin efecto el Decreto N° 48/15 B, W 62/14 y toda otra norma que se

a a la presente.

presente decreto será refrendado por los Ministros -Secretarios en los

Departamentos de Coordinación y Gestión Pública y de Economía.
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rnán Lacunza
MInistro de EconomrB

provincia de Buenoa AIres

. ROBERTO GIG~NTE
LIC. e rdinacl6nMlnialro de 00 .

Ge6tión pública.
~ I de BuenoS AiresProvine a
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ANEXO 2

1. Coordinar la formulación presupuestaria del Estado provincial, impartiendo las instrucciones

necesarias para la elaboración de [os anteproyectos y proyectos de leyes de presupuesto, a

fin de implementar las políticas fijadas en esta materia.'

2. Intervenir en el proceso de programación de la gestión presupuestaria de la Administración

Pública Provincial, planificando la aplicación del presupuesto vigente, fijando las

reglamentaciones y controles atinentes a la ejecución presupuestaria.

~O O Intervenir en los ajustes y modificaciones a los presupuestos.
~~ ~ .

&C:J 1.'~ istir al Ministro de Economía en la coordinación y supervisión de los subsiste mas

~ ii~~ o emplados en la Ley de Administración Financiera N° 13.767.~;~~~a~.a cipar en la organización, realización y promoción de investigaciones económicas, en el

~~H o del artículo 19 inciso 22) de la Ley de Ministerios N° 14.803 Y modificatorias .
. v~~-. .l!r:J

\/~, 6i..L~ rvenir en el diseño de los programas económicos, sociales y políticas de inversión, a

..,~~~~() ectos de compatibilizar las políticas, planes y programas de la política presupuestaria.

7. Colaborar en la elaboración y aplicación de la política salarial y ocupacional del Sector

Público Provincial conforme el artículo 19 inciso 20 de la Ley de Ministerios N° 14.803 Y

modificatorias; as! como en e[ diseño de [os aspectos económicos y financieros de

instituciones laborales del Estado Provincial.

8. Participar en el diseño de los aspectos económicos de las estructuras organizatiyas de la

Administración Pública provincial en el marco de [o previsto para e[ Subsistema

Presupuestario por [a Ley de Administración Financiera.

9. Proponer la política y el régimen tributario provincial, conforme et artículo 19 inciso 12) de la

Ley de Ministerios N° 14.803 Y modificatorias e intervenir en la programación y. evaluación
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~~*)~mplimiento de los compromisos de gestión de la administración tributaria, conforme lo

por la Ley N° 13.766, de creación de la Agencia de R~caudación de la Provincia de

Jres (ARBA) .

. .,'~
~ .

...•..,....--"'!~SECRETARíA DE HACIENDA

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO

ACCIONES

1. Planificar, dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento, del sistema presupuestario y la

ejecución presupuestaria del Sector Público Provincial, dictando las normas técnicas para la

O ormulación, programación de la gestión, seguimiento y eventual modificación de 105
:\~ O,t'

&? ~ upuestos de la administración Provincial y las empresas públicas, instrumentando su

~ "J:- icación a las respectivas jurisdicciones y entidades.
,~~

(;'.f.~ Pa ic ar en la formulación de los aspectos presupuestarios de la potítica financiera que

'\"'\ \f~~lpar Sector Público Provincial elabore la Subsecretaría de Hacienda; así como asesorar y
.\ ••.... , ",oS. ~ '"~~~~;;<'.J.. a~~~ en materia presupuestaria a las instituciones del citado se.ctor. .

~7c;.~~@~ arar el proyecto de Ley de Presupuesto General de Erogaclones y Calculo de Recursos

de la Administración Pública Provincial en base a las políticas institucionalmente fijadas en la

materia.

4. Informar sobre los proyectos de presupuesto de las empresas públicas, incluyendo las del

sector público financiero, y elevar a consideración de la Subsecretaria de Hacienda -o

aprobar según lo determine la reglamentación- las solicitudes de modificaciones al

presupuesto vigente presentadas por las jurisdicciones y entidades, propiciando en tal caso

los actos administrativos que dispongan adecuaciones presupuestarias.

5, Elaborar la proqrarnación presupuestaria de la Administración Provincial en base a los límites

que estime vigentes para los horizontes de programación; o a los requerimientos de las

jurisdicciones y entidades, en la medida que éstos no superen tales límites, efectuando' su
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.••.t.0- . eg' nto, analizando sus desvíos, proponer las correcciones y someterlas a

,o o ons 'di ación de la Subsecretaria de Hacienda.

. Pro fc' r los actos administrativos que reflejen el marco general de ejecución presupuestaria
~ ",'
-o~-'% o g;0: que instrumenten normativamente la programación presupuestaria periódica de la

.. de ministración Provincial, preparando informes sobre la ejecución físico financiera, y de

corresponder, realizar recomendaciones a las autoridades superiores y responsables de

cada jurisdicción.

7. Instrumentar las políticas, normas y metodologías presupuestarias de las jurisdicciones y

entidades de la Administración Provincial, incluyendo las que emanen de la Ley N° 13.295 o

normas similares, así como elaborar el presupuesto consolidado del Sector Público

Provincial y, de corresponder, sugerir modificaciones a sus programaciones eco~ómicas y
~=~~~o O ncieras.

~ ~.
~ 8. m ti ir los límites presupuestarios que han de regir en el diseño de las estructuras

4:'i •
!J,~org nacionales de la Ad~inistración. Provincial e intervenir en .Ia definición de I~S.no~as

~i.f;~}ue e tablezcan las pollticas salariales generales o sectoriales de la administración

o, .~~ ~!f~~~pro @: al
,\\-(" u\.~ so\9\" 9. s~~eisar y ejecutar las funciones como organismo de aplicación delas disposiciones de la

~~:;aYi ..
~' N° 11.192 Y rnodlficatorias.

10. Realizar estudios globales y particulares sobre la situación económica financiera del Sector

Público Provincial, instrumentando las políticas, normas y metodologías presupuestarias de

la Administración General del Estado Provincial, así como producir informes relacionados

con el desenvolvimiento económico-financiero de las empresas y sociedades del estado, de

los fondos fiduciarios y de 105 consorcios de gestión, que emanan de la Ley W 13.767.

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE PRESUPUESTO POBLlCO

DIRECCIÓN DE CONSOLIDACIÓN, EVALUACiÓN Y NORMAS PRESUPUESTARIAS

ACCIONES
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4. Formular series históricas con la evolución de [a ejecución presupuestaria.

5. Preparar informes relacionados con el cumplimiento de los requerimientos de información

derivados de la normativa vigente.

6. Elaborar proyecciones fiscales plurianuales.

7. Proponer las normas técnicas y metodologías inherentes a la gestión presupuestaria anual o

. O urianual y su tratamiento informativo.

I
'?:J.-{,,~ 0A-,

0' 8. '~-·ar y proponer el nomenclador presupuestario, y sus instrucciones y manuales de uso,

fi &. ,il'l:i1.,asr mo sus modificaciones, manteniendo su ordenamiento sistémico; diseñando y

\\ f~tro onda conversoreshaciaotrossistemaspresupuestariosy administrativos,incluyendo

"'~\ ·i;::.~poS ~ resulten de la Ley N° 13.295, o de las normas que en el futuro la complementen o
\)\ su I ano\ ..i-\ ~

\'~~ matizar los aspectos presupuestarios de los índices de gestión emergentes de la Ley N°

3.295; coordinando su accionar con las restantes Direcciones dependientes de la Dirección

Provincial de Presupuesto Público.

10. Propiciar y gestionar los actos administrativos inherentes a los apartados anteriores.

11. Participar con las Dírecclonee de Áreas Sociales, de Áreas Institucionales .y de Seguridad y

de Áreas Económicas, de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos, en el análisis

de las diferentes aperturas de categorías de programas.

12. Consolidar el proyecto de Ley de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de

Recursos en un conjunto que incluya el respectivo mensaje de remisión a la Honorable

Legislatura; el articulado y sus planillas anexas, en base a las pertinentes definiciones de las-instancias superiores y de los datos suministrados por las Direcciones de Áreas Sociales, de
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y de Seguridad y de Áreas Económicas, de Producción y de

ructura y Servicios Públicos.

dínar con el Instituto Provincial de la Administración Pública (IPAP) y con otros

Organismos de capacitación la programación e implementación de la capacitación técnica

del personal de la Subsecretaría de Hacienda y de las jurisdicciones y entidades que

intervienen en la gestión presupuestaria del Estado Provincial.

" 14. Elevar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público informes periódicos sobre la

ejecución físico-financiera en base a los criterios técnicos y lineamientos establecidos según

la Ley N° 13.767 Y modificatorias.

15. Realizar estudios globales de la situación financiera del Sector Público Provincial y efectuar

proyecciones para diversos horizontes temporales de los flujos financieros de lnqresos y

egresos, y las pertinentes posiciones de liquidez.~=~'~'6~~~~uar el cálculo de recursos en forma global y por fuente y jurisdicción de financiamiento,

."<..8 ~c o proyectar su cumplimiento.
"t .•• vl,l.~ •

l( s:ii{R-~Efetu r modificaciones a las programaciones financieras del Sector Públjco Provincial,

\1 t·f~~or i ndo con la Tesorería General de la Provincia el cumplimiento de las obligaciones
w.. "~:>~/.J{ *
'~~~ ~,"d'fina" ras del Estado Provincial. "

",. ,~~~.18. J=~. !!j ar informes y análisis sobre proyecciones financieras para su eventual presentación
~~~'I;'

¡..¡De 'O e el Gobierno Nacional y otras instancias jurisdiccionales.

DIRECCiÓN DE ÁREAS SOCIALES

ACCIONES

1. Intervenir en el proceso de formulación presupuestaria de la/el:

a. Dirección General de Cultura y Educación;

b. Secretaría de Cultura de la Provincia de Buenos Aires;

c. Comisión de Investigaciones Científicas;

d. Universidad Provincial del Sudoeste;

e. Ministerio de Salud;
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rio de Desarrollo Social;

rio de Trabajo;
~ .

~~>b"-:; ij' __to de Obra Médico Asistencial de la Provincia de Buenos Aires;

~-"'¡""'~Iflstituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires;

j. Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Pollclas de la Provincia de Buenos Aires;

k. Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del Personal del Banco Provincia;

1. Universidad Pedagógica Provincial;

m. Cuentas especiales y los fondos fiduciarios que dependen institucionalmente de los

organismos antes enumerados;

n. Cualquier otra jurisdicción con competencia en materia de educación, cultura, investigación

científica, salud, desarrollo humano, trabajo, o asistencia y previsión social.

_ ~ .~ los anteproyectos de presupuesto de las jurisdicciones y entidades enumeradas en

¡ el ap~ o anterior; la apertura de las diferentes categorías de programas; el gasto asociado
~~

(

' 'f~~~~as u fuente de financiamiento; y la compattbíltdao de los requerimientos efectuados

{;:-,:~b!~as;; as y metodologías presupuestarias vigentes.
I .•.•••.. '~ 1....

~1:~~3.'<-;Efabor¡ proyecto de Ley de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de Recursos

\~~/ de I ~ isdicciones y entidades enumeradas en el apartado 1); proveyendo de los datos•..o/. ~
'4D ntes a su consolidación a la Dirección de Consolidación, Evaluación y Normas

Presupuestarias.

4. Analizar la programación presupuestaria y eventuales reprogramaciones de las jurisdicciones

y entidades enumeradas en el apartado 1); proponer las adecuaciones correspondientes a la

Dirección Provincial de Presupuesto Público; consolidar dicha programación en coorcinaclón

con la Dirección de Áreas Económicas, de Producción y de Infraestructura y Servicios

Públicos y con la Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad; suministrar al sistema

de presupuesto, una vez aprobadas, las cuotas periódicas de ejecución; y efectuar el

seguimiento de la misma.

5. Analizar las solicitudes de modificación de créditos presupuestariog efectuadas por las

jurisdicciones y entidades enumeradas en el apartado 1); elevarlas a consideración de la

Dirección Provincial de Presupuesto Público con las a.lternativas que pudieren existir.
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.ar los costos asociados a las estructuras organizativas de la Administración Pública

ial con competencia en las materias enumeradas en el apartado 1).

1. Intervenir en el proceso de formulación presupuestaria correspondiente de/del:

a. Poder Judicial, tanto a la Administración de Justicia cuanto al Ministerio Público;

.b. Ministerio de Justicia

c. Ministerio de Seguridad

•• ?,.(!i .• ato de Liberados Bonaerense;
s~1:. Minl~e ~Pde Coordinación y Gestión Pública

f. i.M~ist~i~de Gobierno;

g~l~sej jb la Magistratura;

1< h.%~.dntad General de la Provincia;

~¿. '. ':'fe50 ~~ General de la Provincia;
/./::}~AfC:l

~. de Estado;

k. Honorable Tribunal de Cuentas;

1. Asesoría General de Gobierno;

m. Créditos presupuestarios específicos de la Gobernación;

n. Secretaría de Derechos Humanos;

o. Secretaria Legal y Técnica;

p. Coordinación General Unidad Gobernador;

q. Junta Electoral;

r. Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS)

s. Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC)

t. Defensoría del Pueblo; -u. Cuentas especiales y fondos fiduciarios que dependan institucionalmente de los,organismos

antes enumerados;
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.7i W CU t ier otra área del Estado Provincial con competencia en materia de justicia,

.~~~ . 2. o~ai~:~~~:n~~:~~~::::~~:::g:r:~::~estode lasjurisdiccionesy entidadesenumeradasen
~qa de "

I apartado anterior; la apertura de las diferentes categorías de programas; el gasto asociado

a ellas y su fuente de financiamiento; y la compatibilidad de los requerimientos efectuados
" .

con las normas y metodologías presupuestarias vigentes.

3. Elaborar el proyecto de Ley de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de Recursos

de las jurisdicciones y entidades enumeradas en el apartado 1); proveyendo de los datos

tendientes a su consolidación a la Dirección de Consolidación, Evaluación y Normas

rf'Jode-Jl ~CltaVO-

~jto'v~Jtcia de 'PJ3ae/Jt06 QQÍ;;re6

~RO supuestarias."S" •...

/!t.~~4. Áh r la programación presupuestaria y eventuales reprogramaciones, de las

tf ~ ~~~:UriS'i iones y entidades enumeradas en el apartado 1); proponer las adecuaciones

fr .G.~~~~rre p ndientes a la Dirección Provincial de Presupuesto Público; consolidar dichan \'\;'~~,:" "
oto;. \f¡i#rog C"I) ación en coordinación con la Dirección de Áreas Sociales y con la Dirección de

,~;~\ Ár!!.i conómicas, de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos; suministrar al

~~t4DEB P.:J~ a de presupuesto, una vez aprobadas, las cuotas periódicas de ejecución; y efectuar

el seguimiento de la misma.

5. Analizar las solicitudes de modificación de créditos presupuestarios efectuadas por las

jurisdicciones y entidades enumeradas en el apartado 1); elevarlas a consideración de la

Dirección Provincial de Presupuesto Público con las alternativas que pudieren existir.

6. Mensurar los costos asociados a las estructuras organizativas de la Administración Pública

Provincial con competencia en las materias enumeradas en el apartado 1).

DIRECCiÓN DE ÁREAS ECONÓMICAS DE PRODUCCiÓN Y DE INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS PÚBLICOS

ACCIONES -
1. Intervenir en el proceso de formulación presupuestaria correspondiente a/al:

•••
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de Economía, tanto en lo atinente a sus créditos presupuestarios específicos

. os de la Jurisdicción auxiliar Obligaciones del Tesoro y Crédito de Emergencia;

:JI1I:ir'ff\:;Wrriode Agroindustria;

c. Ministerio de la Producción, Ciencia y Tecnología;

d. Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;

e. • Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial;

f. Ente Administrador del Astillero Río Santiago;

g. Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado;

h. Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires;

i. Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento Rural;

j. Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires;

:c.. O!( ismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires;
0.~ «:....\;

1. Aut ,~ d del Agua;

rT1J~'"'a?nc¿. la Provincia de Buenos Aires;
-Yr\.., __~"..•1

~\~jf¡~itu o rovincial de Lotería ~ Casinos;
;:j~"""" .•L.~~ •./ ~

..~-\ o:~Kgen?J~' e Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;

\~~:,p.Org~1, o de Control de Aguas de Buenos Aires;

'~~~fas especiales y fondos fiduciarios que dependan institucionalmente de los organismos

antes enumerados;

r. Cualquier área del Estado Provincial con competencia en materia económica, de producción

y de obras y servicios públicos.

2. Analizar los anteproyectos de presupuesto de las jurisdicciones y entidades enumeradas en

el apartado anterior; la apertura de las diferentes categorías de programas; el gasto asociado

a ellas y su fuente de financiamiento; y la compatibilidau de los requerimientos efectuados

con las normas y metodologías presupuestarias vigentes.

3. Elaborar el proyecto de Ley de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de Recursos. .
de las jurisdicciones y entidades enumeradas en el apartado 1); proveyendo de los datos

tendientes a su consolidación a la Dirección de Consolidación, Evaluación y Normas

Presupuestarias.

I Q
------------------------------------------- ---
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i :.' na ~ la programación presupuestaria y eventuales reprogramaciones, de las

\~ 'j¡;. ~. juri di iones y entidades enumeradas en el apartado 1); proponer las adecuaciones
~ ",'
-o~. rr pondientes a la Dirección Provincial de Presupuesto Público; consolidar dicha

"% .~"
de gramación en coordinación con la Dirección de Áreas Sociales y con la Dirección de

Áreas Institucionales y de Seguridad; suministrar al sistema de presupuesto, una vez

• aprobadas, las cuotas periódicas de ejecución; y efectuar el seguimiento de la misma.

5. Analizar las solicitudes de modificación de créditos presupuestarios efectuadas por las

jurisdicciones y entidades enumeradas en el apartado 1); elevarías a consideración de la

Dirección Provincial de Presupuesto Público con las alternativas que pudieren existir.

6. Mensurar los costos asociados a las estructuras organizativas de la Administración Pública

~::::::::::::~Provincial con competencia en las materias enumeradas en el apartado 1).
:\~oO~6.f;! . 1",' rumentar las funciones que surgen de la Ley N° 11.192.

f.c.,
/C;

11
I
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CIÓN PROVINCIAL DE POLíTICA TRIBUTARIA

NES

materia.

2. Entender en todo asunto relacionado con los tributos provinciales, junto con otros

organismos competentes, coordinando el sistema tributario provincial, unificando. los criterios

institucionales, jurídicos, técnicos y económicos existentes para cumplir los objetivos de [a

política tributaria.

3. Formular el cálculo general de recursos tributarios, participando en la proyección de leyes

impositivas provinciales y controlando su ejecución.

4. Interpretar, con carácter general, [as normas legales referidas a recursos tributarios, compilar

las mismas y analizar e investigar su evolución.
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con el organismo encargado de la administración tributaria provincial, la

Impl m , tación de normas y acciones afines a la ejecución de políticas diseñadas en

o~. i{ :de recursos tributarios.
"Q' <Q":>'

~ d uar el cumplimiento de los compromisos de gestión anuales por parte de la Agencia de

Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) en el marco de las previsiones de la

Ley N° 13.766; Y realizar propuestas al respecto.

7. Representar a la Provincia y al Ministerio de Economía ante el Organismo Fiscal Federal, la

Comisión Arbitral y todo organismo y comisión interjurisdicclonal o provincial en materia

impositiva, juntamente con otras dependencias competentes.

8. Participar en asuntos vinculados a los regímenes de coparticipación federal y municipal y

...__.:::::t·:t:}Q'veniosinterjurisdiccionales en materia de recursos tributarios, efectuando estimaciones
,.~"RO 0",_ .,re--; cto en los recursos tributarios provinciales.

~9 .. '¿$Gonf~1nar, mantener y difundir una base histórica de estadísticas y normas tributarias.

\\...:\ \:~~~~tos J 118), gestionando las nomenclaturas de Jas actividades económicas a través de

\,~~~, ~las~~: tivas que establezcan la creación, modificación y/o eliminación de códigos, notas

~~1R1t (? . ivas y tablas de correspondencia, y asistiendo en el uso del NAIIB a todos los
~ .

. . anismos o agencias gubernamentales que así lo soliciten.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLíTICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN DE ECONOMíA TRIBUTARIA

ACCIONES

1. Evaluar el impacto económico de las propuestas contenidas en la Ley Impositiva anual y

medidas sectoriales y generales con incidencia en el campo tributario, proporcionando

soporte económico para [a toma de decisiones.

2. Realizar el cálculo de los recursos tributarios de origen provincial y nacional en el marco de

la formulación de la Ley de Presupuesto Anual, así como de los respectivos gastos

tributarios.

Q
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'. Est llY anual y mensualmente la recaudación potencial de los recursos tributarios de origen

pr i ial y nacional.

'Ó~. ",' olar la emisión de impuestos por parte de la Agencia de Recaudación de la Provincia
"<:>;, de ~. Buenos Aires (ARBA).

5. Controlar la ejecución de la recaudación de los tributos de origen provincial y nacional.

6. Mantener actualizadas las principales series estadísticas tributarías.

7. Participar en propuestas de modificación del régimen federal impositivo y de coparticipación

a los municipios, midiendo sus efectos.
. .

8. Asistir y asesorar a la representación de la Provincia en el Organismo Fiscal Federal, ante

otros organismos provinciales e ínterjurisdícctonales .en materia tributaria, en aspectos

~=~conómicos. .M .
,t~·~díse ar s correcciones necesarias.
{... :.~:..-.:.'~;

\ \~'~e~rm 1 y evaluar las accion'es para la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos

)\ ";-2J~ire ...• BA) en el marco de los compromisos de gestión anual.
'o¿..'\, . _ ~
~~$E~~á_ffi ar políticas de incentivos tributarios que propendan al desarrollo social, económico y a
~'W. equidad tributaría en la Provincia.

I

DIRECCIÓN DE LEGISLACiÓN TRIBUTARIA

ACC[ONES

1. Formular [a propuesta de Ley Impositiva anual y de toda norma de naturaleza tributaría,

especialmente vinculada al Código Fiscal, leyes especiales y complementarias y otras

normas de coordinación impositiva.

Establecer criterios interpretativos sobre cuestiones previstas en la legislación tributaria y
afín a [a misma.

2. -3. Intervenir en la evaluación de los proyectos de modificación de la legislación tributaría

provincial, expidiéndose sobre los mismos.
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ipar en la organización de la legislación tributaría provincial a fin de facilitar su

7.

política tributaria provincial con la establecida por otras jurisdicciones y

SUBSECRETARíA DE COORDINACiÓN ECONÓMICA

ACCIONES

1. Coordinar [as relaciones financieras del Gobierno provincial con los Municipios.

2. Planificar, programar y coordinar los estudios necesarios para proponer la distribución de

recursos provinciales a los municipios como las proyecciones financieras a corto y mediano

plazo, la factibilidad de financiamiento de los proyectos de inversión como asimismo, la

asistencia financiera a los municipios con recursos del presupuesto provincial.-3. Elaborar los regímenes de coparticipación a municipios de los recursos de origen provincial y

nacional.
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ner programas de asesoramiento y saneamiento económico-finanCiero para los

ipios.

-o~. 5.~. icipar en la elaboración y aplicación de la política salarial y ocupacional del Sector

S de ~ úbllco Provincial conforme el articulo 19 inciso 20) de la Ley de Ministerios N° 14.803.

6. Participar en el diseño de los aspectos económicos y financieros de instituciones laborales

del Estado provincial.

. 7. Representar al Ministerio de Economía en las negociaciones colectivas con los agentes

públicos, en el marco de la Ley N° 13.453 Y demás normativa aplicable a la materia.
. .

8. Ejercer las actividades necesarias para el desarrollo e implementación del sistema

estadístico oficial, a fin de obtener la información requerida para la planificación, orientación

y evaluación de las acciones de gobierno.

~ '? tercer las acciones tendientes a mejorar la registración de documentos de constitución,
~'I"'> '-.I.<:-/.

~ . isión, declaración, modificación o extinción de derechos reales sobre inmuebles~ .
Qf. ":<~!<t ubi a s en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, así como la de toda otra

:!. • .1;-t}~~cm ntación inscribible. .~..::::~.,I
~O'",:f.ctuai'i amo organismo competente en el asesoramiento sobre coyuntura y proyecciones

"~:. '~'!l
1b eC9Q§; icas, así como también en materia de análisis del gasto público.z..: ""C"'1."

~ ·0-;
~'./'

UBSECRETARíA DE COORDINACiÓN ECONÓMICA

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE ESTAD[STICAS

ACCIONES

1. Diseñar, dirigir e implementar el funcionamiento del Sistema Estadístico Provincial, a fin de

obtener la información primaria y secundaria necesaria para el diseño, gestión y evaluación

de las políticas públicas, garantizando el secreto estadístico.

2. Investigar, formular y establecer normas metodológicas y operativas básicas para la

ejecución de las actividades previstas en los programas estadísf os, así corno impartir

instrucciones para su aplicación, supervisar su desarrollo y resultados y garantizar la calidad

de la información.



a supervisar y asistir en la implementación y desarrollo de las actividades

ClG!n'~:esen los organismos de la Administración Pública Provincial y recabar de los

la información requerida para evaluar la situación y actividad-social y económica de

la Provincia.

4. Organizar, actualizar y administrar los datos estadísticos de la provincia de Buenos Aires.

5. Representar a la Provincia ante el Sistema Estadístico Nacional.

6. Coordinar las tareas relativas a los operativos censales y encuestas por muestreo de interés

provincial, que se desarrollen en el territorio de la Provincia de Buenos Aires.

7. Coordinar criterios, pautas y acciones comunes con los organismos de estadística

nacionales, intemacionales, de otras provincias, de la Ciudad Autónoma de Buenc:>sAires y

de los municipios.

I(;~D~ roponer Y ejecutar el Plan Estadístico Anual y Plurianual.
~ ~ ..

~ ..9. '~9 '<. borar en la generación y divulqación de toda la información estadística necesaria para la

~fflh~tJ\~~.decisiones de los diversos actores del sector _público; así como receptar las

{t~~~J.nece idades de información de los usuarios con el fin de satisfacerlas.
:!i;.¡;"-;--:' r l' 1[:

~ 7J.~·;t/ :1- ~V<\\. _~-s.· _d~~CCIÓN PROVINCIAL DE ESTADlsTICAS

~~1RECCIÓN DE PLANIFICACiÓN METODOLÓGICA

ACCIONES

1. Desarrollar y gestionar el plan estadístico anual y plurianual, a partir de la interacción con el

resto de áreas de la administración pública provincial, nacional y municipal.

2. Gestionar, publicar y difundir los datos estadísticos de la provincia de Buenos Aires

3. Estudiar, desarrollar y aplicar las normas metodológicas estadísticas que aseguren la calidad

de la información.

4. Desarrollar, sistematizar y administrar los marcos muestrales necesarios para el desarrollo

de encuestas por muestreo para las estadísticas sociales, demográficas y económicas de

interés provincial.
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"%p" Co i ar con los distintos organismos de la administración pública nacional, provincial y~'QA
~~nícipal los criterios y metodologias a fin de compatibilizar la información estadística

producida por estos organismos y el fortalecimiento de los mismos.

6. Coordinar planes y acciones con organismos estadísticos nacionales, internacionales, de

otras provincias, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los municipios .

. 7. Coordinar las acciones de toda la Dirección Provincial en cuanto a metodologías de trabajo y
la implementación de los operativos de campo, atendiendo las necesidades cartográficas,

informáticas y de difusión.

8. Receptar y dar respuesta a las solicitudes de información de los distintos usuarios.

,z~ .'("~~0:~;? . '\ÓJ ECCIÓN DE ESTADíSTICA ECONÓMICAS Y SOCIALES
'/ \

: ..~.,:.",\ fli. ONES

(
::.'.,. ,¡~.•.~:.;. :.---:~)
l·~\,f~~~

\ . ~
(:\: b rés provincial.

.. ''1... !:::l
'';..;;:Z4DE.f!;R,,~ iseñar y elaborar indicadores sociales, demográficos y económicos, con referencia en el

territorio provincial.

3. Participar en la compatibilización de criterios y metodologías para llevar adelante las

estadísticas económicas, sociales y demográficas, con los distintos organismos de la

administración pública nacional, provincial y municipal.

4. Asistir y coordinar acciones con los servicios sectoriales y municipales al desarrollo de

estadísticas afines.

5. Efectuar las estimaciones del Sistema de Cuentas Provinciales.

6. Participar en el diseño, adaptación y actualización de las metodologías y procedimientos

necesarios en la confección de los marcos muestrales; operativos censales y encuestas por

muestreo, necesarias para las estadísticas de interés provincial.

7. Planificar, coordinar, ejecutar y supervisar todo operativo censal y de encuestasen el ámbito

de la Provincia de Buenos Aires.

r/loa'e,;t ~eC((.avo

, '()-v';/tcea cIe 'PlJ(te-JUJJ Q9:'/¿;re6
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ar con las áreas y dependencias involucradas, el procesamiento de la información y

sfr ción de resultados derivados de los operativos censales o de encuestas.

sistir y participar en la coordinación de acciones con las oficinas municipales relacionadas

con datos e información económica que contribuya al desarrollode estadísticas afines.

10. Elaborar las publicaciones correspondientes a su área y.participar del plan de publicación de

la Dirección Provincial.

11. Responder a las solicitudes de usuarios que derive el área de difusión.

~~S:'DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACiÓN MUNICIPAL Y PROGRAMAS DE
~c.,-'\~Oo , ARROLLO

~ "( -e; ••

.~, A,C NES

t~ASiJliJ n la elaboración y análisis de los regimenes de coparticipación a municipios de los
~ , ,~;.t' recflr s de origen provincial.
~\:~'i-2- R(:/A'I I . f . . ferid r di' . t . . fi . d rk!~,,~ pl ar a In orrnacron re en a a esenvo vmuen o econorruco- mancrero e os

~t.¡~0~
~unicipios .

. 3. Analizar y evaluar la situación fiscal y financiera de los municipios en forma individual y

global.

4. Implementar programas en materia de recursos municipales de origen provincial, brindando

asesoramiento y realizando su seguimiento.

5. Participar en el diseño de programas de saneamiento económico-financiero para los

municipios.

6. Coordinar el proceso Reforma de la Administración de los Recursos Financieros y Reales en

el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos Aires (RAFAM) establecido por el Decreto N°

2980100 Y modificatorios.

7. Asistir en la elaboración de planes, programas y proyectos a ser illlPlementados desde la

Dirección Provincial, de origen municipal. nacional y provincial con proyección municipal;

analizar sus resultados y evaluar su cumplimiento.
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capacitación en

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE COORDINACiÓN MUNICIPAL Y PROGRAMAS DE

DESARROLLO

DIRECCiÓN DE FINANZAS MUNICIPALES.

ACCIONES

1. Analizar y evaluar las relaciones financieras entre la Provincia y los Municipios.

~.o~;... uar y programar la asistencia financiera del conjunto de los Municipios.
~ ~ 'f:f 3. Co ", r la información de base de análisis y evaluaciones de las finanzas municipales.

I t~rin a sesoramiento a los Municipios en materia de su competencia.

¡ ~;,,~co iI r la información referida al desenvolvimiento económico-financiero de los

~\ "i-~ft¡uni s.

~~~ 6.~ An so r y evaluar la situación fiscal y financiera en forma individual y global de los
'"".-11 ·D~

C'qoEe'" cipios, emitiendo diagnóstico sobre los mismos .

. 7. Asegurar la definición, desarrollo y actualización permanente de una base única,

geoeconómica y social de datos municipales.

8. Efectuar el monitoreo permanente de la gestión municipal y de la implementación de los

programas de reformas acordados.

9. Coordinar con los administradores municipales el análisis de reformas que faciliten la gestión

de ese nivel de gobierno y promover el desarrollo de los proyectos acordados, asesorando

en su financiamiento asi como también en su desarrollo e implementación.

10. Recibir propuestas de reformas municipales provenientes de otros organismos de la

administración pública e instituciones privadas, a los efectos de evaluar su concordancia y

uniformidad con criterios generales acordados entre la Provincia iL municipios, previo a

promover su desarrollo e implementación.
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ogramas especiales y reformas municipales implementadas con éxito en otros

rovincias y municipios para analizar la posibilidad de promover su réplica en

íos de características similares.

DIRECCiÓN DE COORDINACiÓN FINANCIERA MUNICIPAL

ACCIONES

1. Intervenir en todas las cuestiones referidas a las relaciones financieras de la Provincia con

los Municipios.

2. Participar y asistir en la elaboración y análisis de los regímenes de coparticipación a

n. . ·cipios.
~ \'_ •.1 0t::- .,

r1. ASI"~y. los Municipios en materia de programas de saneamiento económico-financiero.

~ 4. ¿~rtic~~a en el análisis e implementaci6n de los programas relacionados con los recursos

~8!gfgtanps unicipales de oríqen provincial.

-'- 5~:?~luaif~ Inclusión de Municipios en los programas implementados.
r¡ '11';:' /t'"% 6. OrganJ.~( tareas de apoyo y asesoramiento a los Municipios durante y a posteriori de la~ /C' .••

q,.C¿,¡D~ Le -,:; ntación de los programas .

. ·7. a orar los convenios y acuerdos que funcionen como marco legal de los programas

señalados en el punto 4.

DIRECCiÓN DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA MUNICIPAL

ACCIONES

1. Impulsar el proceso de Reforma de la Administración de los Recursos Financieros y Reales

en el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos Aires - RAFAM - establecido por el Decreto

N° 2.980/00 Y modificatorios.

2. Elaborar y ejecutar las acciones necesarias para el análisis, diseño ~desarrollo del Sistema

Informático RAFAM, que da soporte a la Reforma de la Administración de los Recursos

Financieros y Reales en el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos Aires.
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colaborar con las administraciones municipales en los procesos de implementación

.:----""'1:if:>n«lestaen marcha de los diferentes módulos que componen el Sistema Informático

4. Definir y organizar cursos de capacitación con el objetivo de instruir a los agentes

municipales en aspectos conceptuales de la Reforma y sobre el uso de la herramienta

informática.

5. Brindar asistencia técnica permanente que permita a los usuarios del Sistema Informático

resolver problemas que se les presenten al momento del uso del mismo.

6. Realizar el seguimiento y la evaluación del proceso de modernización financiera de los

municipios de la Provincia.
I

roponer acciones y medidas tendientes a optimízar la gestión de los planes, programas y~=~
~~~- ~~·tos de modemización financiera municipal.,.

.~
:lo

~~.".Qt-89'lRE
"2:';""''''.1~i;'~AGCI~~...~{ .:..~

',~ ~~"''''30 *'~~rJ r, informar, asesorar y ejecutar planes, programas y proyectos a ser Implementados

~ e la Dirección con proyección municipal, analizar sus resultados y evaluar su

cumplimiento.

2. Promover la suscripción de convenios, a través de la Subsecretaría de Finanzas, tanto con

organismos provinciales, nacionales o internacionales de crédito necesarios para obtener

financiamiento.

ÓN DE PROGRAMAS DE DESARROLLO MUNICIPAL

S

3. Informar sobre las necesidades presupuestarias de los planes, programas y proyectos que la

Dirección ejecute, participando en la programación, administración y registración de los

recursos ñnancieros que administra la Subsecretaría de Finanzas a requerimiento de la

Subsecretaria de Coordinación Económica en el marco de la cuenta especial Fondo-Permanente de Desarrollo Municipal.
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investigaciones, estudios, talleres, charlas, jornadas y otras formas de promoción de

nes, programas y proyectos, brindando al mismo tiempo asesoramiento a los

"-....~~rneficiarios y recepcionando las solicitudes de ñnanclamiento de los mismos.

5. Definir los criterios y coordinar con los Municipios la formulación, programación, evaluación,

ejecución y supervisión de los planes, programas y proyectos a cargo de la Dirección,

elaborando y difundiendo las pautas de presentación de la documentación a requerir a los

beñeficiarios, a fin de dar curso a' las tramitaciones administrativas, técnicas, financieras y

contables.

6. Elaborar los informes consolidados de avance y de gestión, en las materias de su

incumbencia, coordinando a su vez las acciones tendientes a satisfacer los requerimientos

de las auditorías externas e internas.

Implementar el Sistema Provincial de Inversión Pública en los municipios de la Provincia.~:=::::~

.ffi't~.Os lementar y mantener actualizado el Banco Provincial de Inversión Pública (BAPIN), quec... ~ .
r/!¿ ~". pr;' de información oport~na y confiable acerca de los proyectos de Inversión Pública

~ rf.l$l\Mu i al, asistiendo a los municipios en las actividades necesarias para la inclusión de los

.\ ~~"'t>'pro e os en el mismo. .
\1.'. ~d "*~.~..',\ '1:~~. ~
". '. ti!\\~i~. " CCIÓN PROVINCIAL DE ECONOMíA LABORAL DEL SECTOR PÚBLICO

~ C'4DE"aÚ"'~. CIONES

1. Participar, en coordinación con la Dirección Provincial de Presupuesto Público, en la

formulación de la política salarial y ocupacional del Sector Público Provincial, tanto en sus

aspectos generales cuanto sectoriales.

2. Representar a la Administración Pública Provincial en las negociaciones colectivas que ésta
celebre con sus agentes, en orden a lo establecido por el artículo 3° de la Ley N° 13.453 Y el

artículo 30 de la Ley W 13.552, o normas que las sustituyan o complementen, en la medida

que el Ministro de Economía ejerza la delegación que establecen dichas Leyes, o las que-puedan establecer normas que traten sobre este género de negociaciones.
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ar los proyectos de normas que plasmen los acuerdos atinentes a la política salarial,
",'

'O'r~..... ~ o . asimismo, participar en el análisis y formulación de aquéllos .proyectos normativos que
':~d9
' .....-.....~aten sobre aspectos económicos de las relaciones laborales del sector público

4. Coordinar junto con la Dirección Provincial de Personal y la 'Dirección Provincial de Políticas

de Recursos Humanos dependientes de la Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio

de Coordinación y Gestión Pública, las acciones previas a las reuniones paritarias.

5. Participar -sobre la base de las restricciones en materia de cargos y recursos

presupuestarios que establezca la Dirección Provincial de Presupuesto Público-, en el diseño

de las estructuras organizativas de la Administración Pública Provincial.

6. Participar -sobre la base de las restricciones en materia de cargos y recursos

presupuestarios que establezca la Dirección Provincial de Presupuesto Público- en el

análisis de los aspectos económicos de los procesos de re categorizaciones, re

encasillamientos y definición de planteles de los Organismos de la Administración Pública

O rovincial, en el marco de los respectivos estatutos laborales, u otras normas pertinentes.

(!.'f~~7.DI:'. , rar e impulsar los mecanismos que posibilitan el intercambio de bases de datos aptas
(1,: .~. rQ; /.~~:a .s cruces de inf~~ación ~til ~omo insumo para la toma de decisiones en materia de

(

1,'\ W-~:..ijem le en el Sector Publico Provincial.
t~~.~

\\'" .~~i *\?~) ·2..-~-\DI .C(J, CIÓN PROVINCIAL DE ECONOMfA LABORAL DEL SECTOR PÚBLICO
"0 '"

Z;,4'C~DE'a CCIÓN DE INSTITUCIONES ECONÓMICAS LABORALES

CCIONES

1. Realizar estudios y análisis sobre los aspectos económicos de las normas que rijan las

relaciones del Estado provincial con sus agentes, elevando las conclusiones y sugerencias a

la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público.

2. Participar en el diseño económico de estructuras organizativas de la Administración Pública

Provincial, sobre la base de las restricciones vigentes en materia..De cargos y recursos

presupuestarios.
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~'io" Est', las consecuencias econorrucas de los procesos de re categorizaciones, re
",'

o~_ ~ illarnientos y definición de planteles en la Administración Pública Provincial, en el
'?q.' d' ~

~ e reo de los estatutos laborales vigentes, u otras normas pertinentes, sobre la base de las

restricciones vigentes en materia de cargos y recursos presupuestarios.

4. Participar en el diseño técnico e institucional de bases de datos y de -cualesquiera otros

instrumentos generadores de información apta para la adopción de decisiones en materia de _

empleo en el sector público.

5. Contribuir, junto con otros organismos de la Administración, a la programación de la política

ocupacional sectorial o general del Sector Público Provincial.

6. Colaborar en el análisis y formulación de proyectos de normas de diverso rango que traten

aspectos económicos de las relaciones laborales en el sector público.
~~,

:(

./j~\~E C~' N DE COORDINACiÓN DE BASE DE DATOS SALARIALES

fi-· f-.CCIONES
\ -~... ! ~' , .).¿ ..)...1
\_~{\-..';. !~-l"
~ 1. ~éoor -}!!,' la gestión de bases de datos inherentes a los costos salariales del estado

'\,4/'1 el?
~:-':'-~D ial.

PJ>ocle.}t ~.ec(tte:lJ()'
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2. Sistematizar y normalizar las bases de datos salariales

3. Coordinar los flujos de información presupuestaria y financiera que en materia salarial y

ocupacional procesen las Direcciones Provinciales de Presupuesto Público y de Economía

Laboral del Sector Público.

4. Proceder al análisis de las estructuras salariales y sus respectivos costos, de acuerdo a la

normativa vigente.

5. Modernizar el procesamiento de las bases de datos a fin de mejorar las estimaciones del

impacto económico que conllevan la aplicación de las políticas salariales en diversos

escenarios -DIRECCiÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

ACCIONES
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3. Planificar y conducir las tareas de creación, auditoría,control de implementación, de

gestión y programar las necesidades de capacitación de recursos humanos.

4. Mantener la coherencia y compatibilidad entre los sistemas, técnicas y tecnologías

~::ttt:!:~mentadas, con el régimen jurídico de aplicación.

""\bJ,~"!'I.losprocedimientos de la migración de los asientos registrales en soporte .físico a la

folio real electrónico, de ordenamiento de prioridades y de anotaciones

poner en funcionamiento los Registros Especiales previstos en la

provincias.

8. Coadyuvar con la interacción entre sectores públicos y privados relacionados tanto con el

tráfico juridico-inmobiliario, como con las políticas de desarrollo de planes y programas

sociales de regularización dominial.

9. Promover y coordinar la celebración de acuerdos múltiples con fines de investigación y

desarrollo, asistencia y cooperación técnica, capacitación de recursos humanos con o entre

entes y organismos públicos y privados de orden municipal, provincial, nacional e

internacional.
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CIÓN TÉCNICA

l'\~1~,tvNES

1. Supervisar y coordinar las tareas de creación, implementación y desarrollo de los sistemas,

técnicas y tecnologías utilizadas en la repartición, efectuando laauditorfa y control de gestión

de las mismas, en concordancia con el régimen jurídico de aplicación.

2. Dirigir el desarrollo del procedimiento jurídico registra!.

3. Supervisar el ordenamiento diario, el régimen de prioridades de la documentación registrable

y las anotaciones especiales.

~~~~.~.ar técnicamente en los temas de incumbencia de la repartición.
7('

~ .j~;~~;DE SERVICIOS REGISTRALES

Ejecut s acciones de registración de los documentos inscribibles en la técnica de folio
'?::J""

~~~«cronológico y de folio real

[écutar las acciones de publicidad de los asientos en las técnicas de folio personal

cronológico y de folio rea!.

3. Organizar y controlar la conversión de los asientos registrales de folio personal cronológico a

la técnica de folio real.

4. Definir, coordinar y supervisar las tareas de implementación y desarrollo de la migración de

los asientos registrales en soporte físico a la técnica de folio real electrónico.

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

ACCIONES

1. Analizar y asesorar a las distintas áreas del Ministerio sobre coyuntura y proyecciones

económicas.
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~~~_lI"')ljdar asesoramiento a las distintas áreas del Ministerio y a los organismos que lo soliciten

n materia de gasto, contribuyendo en el diseño de las políticas públicas.

3. Coordinar la elaboración y difundir estudios e informes sobre temas económicos relevantes

para la provincia.

5.

DIRECCiÓN DE ANÁLISIS DEL GASTO PÚBLICO

ACCIONES

1. Relevar sistemáticamente los programas y las políticas de gasto implementados en el ámbito

de la Provincia de Buenos Aires.

2. Diseñar, adecuar e instrumentar herramientas metodológicas de evaluación de impacto del

gasto público.

3. Evaluar el impacto de los programas y políticas de gasto sobre la población de la Provincia

de Buenos Aires.

4. Intervenir en el proceso presupuestario a efectos de introducir herramientas de evaluación de-impacto en el diseño de las políticas públicas.

5. Analizar el gasto público en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.
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",' .
~ ,,"w.>ff( ar y difundir estudios e informes en materia de gasto público provincial.

SUBSECRETARIA DE FINANZAS

ACCIONES

1. Definir e implementar el financiamiento para el Sector Público Provincial.

2. lntervenir y coordinar la planificación, negociación y emisión de títulos locales y externos.

lntervenlr y coordinar la negociación, planificación y ejecución de préstamos y otros~::::=:::~

~

~~O O mentas de financiamiento celebrados con el Estado Nacional, empresas públicas o el
(:), ./ .

~ . s ~ privado.

~ r r.(~Nntel ir y coordinar la negociación, planificación y ejecución de los instrumentos de

'\ \ \.~.<~t;fin~fi miento internacional, celebrados con Organismos de Crédito Internacionales

\\U"~t"~':!(m ; terales y bilaterales) y ~on distintos Estados nacionales, a ser aplicados a proyectos o
\'0 ~

I ~'Ü mas en los que la Provincia sea parte, siendo el organismo ejecutor de los préstamos

v"4DHi~~.ectos y supervisor de las operaciones de crédito indirectas con destino al Sector Público

Provincial y Municipal.

5. Ejercer la administración, control y aplicación de los recursos provenientes de programas de

financiamiento internacional multilaterales y bilaterales.

6. Coordinar la formulación de los proyectos de inversión en conjunto con la Subsecretaría de

Inversión Pública.

7. Gestionar la obtención de líneas de crédito provenientes de financia miento bilateral.

8. Coordinar el accionar con los distintos Organismos del Sector Público Provincial, Nacional y

Municipal y Organismos Internacionales con competencia en la materia.

9. Suscribir la documentación necesaria para la implementación y ejecución de las líneas de

crédito que sean de interés provincial, regional, municipal y todos aquéllos que resulten

necesarios para la consecución de los objetivos tenidos en mira.
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13.

14. Provincial de

15.

proyectos relacionados al régimen de

1. Actuar como enlace permanente entre la Provincia y los Organismos de Crédito, con

respecto a la ejecución de los programas con financiamiento de los Organismos

Internacionales de Crédito, que se ejecuten en el territorio de la provincia y de aquéllos en

que la Provincia tenga interés.

2. Recibir y atender las misiones de los Organismos Internacionales de Crédito.

3. Implementar las acciones tendientes al cumplimiento de las obligaciones asumidas por la

Provincia en los convenios de préstamo suscriptos con Organismos Multilaterales de Crédito.
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la formulación de los proyectos de inversión en conjunto con la Unidad de

5. de convenios de préstamo

6. programas con financiamiento

7. Gestionar créditos y donaciones ante Organismos Multilaterales de Crédito tendiente al

cumplimiento de los objetivos de la Dirección Provincial

8. Colaborar en la formulación de los proyectos a partir de la identificación de los mismos en la

~~illOsecretaría de Inversión Pública.r::,~o~~ .. er investigaciones y estudios necesarios para la optimización en la form~lación de
!iJ. ','

r
~ _..~pJane, 'fogramas y proyectos.

, ¡ 1:~.. '~í~~ir,\ i pulsar y coordinar .Ia implementación de los programas de capacitación, en el

'i:<" . '. '~:~rco;~ ; los objetivos de la Dirección Provincial, en coordinación con otros organismos

~-:~~\ ""provid~ es competentes en la materia."~v,~ ~~ I.•..;r¡.
.\~~~' ar con las entidades contratantes la presentación de informes con respecto al

. greso de los diferentes sub-proyectos, para su posterior elevación ante los organismos

competentes.

12. Elaborar y difundir las instrucciones o directrices necesarias para la ejecución apropiada de

los programas referidos.

13. Diseñar las pautas de asistencia técnica para la correcta planificación y la efectiva ejecución

de los proyectos por parte de los organismos provinciales beneficiarios de los programas,

siguiendo los lineamientos de los Organismos Multilaterales de Crédito.

14. Efectuar el seguimiento de los proyectos presentados por los organismos beneficiarios según

los criterios de elegibilidad.

15. Ele~ar los proyectos, los términos de referencia y los análisis técnic0.s..presentados por las

entidades contratantes a la consideración de los Organismos Multilaterales de Crédito.
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los pedidos de desembolsos para el financiamiento externo así como los informes

fina ~~i¡ os requeridos por los Organismos Multilaterales de Crédito .

.\ o:;,IQ" ,.ólar los informes contables de los programas referidos que fueran requeridos por los
~ ., de .,Y

, fganismos Internacionales de Crédito.

18. Coordinar el cumplimiento de los requerimientos de auditorla en el marco ae los programas.

19. Controlar y propiciar ante la Subsecretaría de Finanzas, la reasignación de categorías de

inversión de los programas con financiamiento de Organismos Multilaterales de Crédito.

20. Controlar que las entidades contratantes hayan seguido adecuadamente los procedimientos

de adquisiciones de los Organismos Internacionales de Crédito.

21. Administrar el sistema de indicadores de evaluación de los programas referidos.

22. Instrumentar los mecanismos para establecer la línea de base con los valores iniciales o de

referencia de los indicadores propuestos para el posterior monitoreo.

~r; .Iuar y elevar informes periódicos sobre el avance de los proyectos.

'/!t.y7~ istrar las cuentas especiales a su cargo creadas por ley, correspondientes a los

;17 ,/".';:ccontat de préstamo en ejecución.
i ." .;,,'\\,
t 25~d~~ali a las acciones tendientes a la obtención de financiamiento internacional bilateral, a fin

,-.~f~;
,.' "c;le s cer las necesidades propias de la provincia y municipios.

r y administrar préstamos, donaciones y líneas de crédito como resultado de~
:-.,··'V4CFB'V_· !=:> dos bilaterales a suscribirse con Estados Nacionales, Organismos de Crédito

nternacionales o regionales, e instituciones extranjeras.

27. Ejecutar los programas y proyectos que resulten de la obtención de créditos bilaterales.

28. Efectuar el seguimiento de la ejecución y el monitoreo del avance de los proyectos.

29. Identificar fuentes potenciales de financiamiento bilateral en el marco de su competencia.

30. Asesorar en la administración de la cartera de créditos en ejecución en la Provincia y

municipios, que sean resultado de acuerdos bilaterales suscriptos o a suscribirse,

31. Coordinar con la Unidad de Coordinación de Proyectos de Inversión Público Privada,

Iniciativa Privada y Asociación Público Privada, la gestión y ob ención de fuentes de

frnanciamiento con relación al régimen de iniciativa privada y asociación público privada.
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1. Registrar contablemente la ejecución de los programas financiados con recursos .de fuente

externa.

~o~~ ontrolar las solicitudes de reintegro de gastos presentadas por los organismos participantes
~,~

~V ~""!1:l~fiCiariOS de los programas./1 .j.':;\~Ef b, ar las solicitudes de d~sembolsos, los informes financieros y los estados financieros

: ;~.::.:.'au it os requendos para cada uno delos programas.
1: .. e;; •.•.

:'..~\ ..~4<1 co~t'r lar los saldos y conciliar las cuentas bancarias especiales de los programas.\."%U..5~ 1~!fJ entar la reasignación de categorías de inversión en cada uno de los programas, e
~ Po>.

. V¿qDEB'U' . ar a la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral.

Satisfacer, en la materia de su incumbencia, los requerimientos de las auditorías externas,

internas, y las revisiones de los Organismos Internacionales de Crédito, que se programen y
ejecuten.

7. Elaborar y elevar a la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento

Bilateral informes de gestión de los programas.

8. Asistir técnicamente a los actores involucrados en los procesos de negociación y aprobación

de nuevos programas financiados por Organismos Internacionales de Crédito, en la materia

de su incumbencia.

9. Participar en la confección de todo proyecto normativo relativo a la obtención de nuevos

financiamientos.

f!Poa'e¿< ;ec{(.tvvo
?t<PVVJlCta. de f!l3{te'JW6 G>tkyeJ

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE' ORGANISMOS MULTILATERALES y FINANCIAMIENTO

BILATERAL

DIRECCiÓN DE GESTiÓN FINANCIERA

ACCIONES
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"'''''''~s:K:t:.CCIÓN DE ADQU[S[CIONES

ACC[ONES

. 1. Asistir técnicamente en la planificación, elaboración y modificación de [os planes de

adquisiciones de [os programas financiados con recursos de fuente externa.

2. Supervisar [os procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios a fin de obtener la

aprobación de los Organismos Internacionales de Crédito, en la medida de su

correspondencia. .
~~~

/);s,)f~%, ctuar la certificación de los procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios en el
//,.0; '\C>...~

Iy",r' _':'. a~ o de su co~petencia. . . . . ..,
': ¡:4:-\ EJ~f,C r las acciones necesa~as para efectuar la difusión de las licltaciones y sus resultados

. " .t--.;a t v s del sitio web de la Subsecretaria de Finanzas y en los sitios que corresponda .
. ' •••.. ,'~ ..../ :1

.·~·~5/· Ev. r el grado de cumplimiento de los planes de adquisiciones de los programas.

\~ 6. 9:: mentar la asistencia técnica y supervisar a los organismos contratantes en los procesos»» .o
:.:{OEB'J"=-'" adquisiciones dé obras, bienes y consultaría.

7. Administrar y mantener actualizado el archivo de legajos de adquisiciones, informes, y

normativa de los Organismos Internacionales de Crédito.

8. Conformar y mantener actualizado un sistema de información que permita conocer el estado

de avance de los procesos de adquisiciones.

9. Participar en la confección de todo proyecto normativo relativo a la obtención de nuevos

financiamientos.

10. Satisfacer, en la materia de su incumbencia, los requerimientos de las auditorías externas,

internas, y las revisiones de los Organismos Internacionates de Crédito, que se programen y
ejecuten.
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-c-o
"'?~'>~, stir en la elaboración y confección, en la materia de su incumbencia, de los manuales y

::;:::::;;--'
reglamentos operativos de los programas referidos precedentemente.

DIRECCiÓN DE FORMULACiÓN Y EVALUACiÓN DE PROGRAMAS

ACCIONES

~::=;¡:::~Asistir técnicamente a los organismos provinciales en la planificación, identificación,

1.,.¿!!j'1~~,ulación y evaluación de programas con financiamiento externo, en coordínación con la

¡fff:i, (:'~'~"\0~d, de, Coordinació~ de Proyectos de Inve~Sión PÚbIiC.~,Ini~ia~iva Privada y Asociación
;I! {'c~,,¿rud IC Privada dependiente de la Subsecretaria de lnverslón Publica

\.::\ \~~r¡:,00!ar la elaboración y realizar el seguimiento de los planes operativos anuales.

\\~\ 3':' Co"-.; ar los proyectos que presenten los organismos beneficiarios de los programas, y
v , _~ ~\::;Í/r,. e ar las gestiones destinadas a obtener la elegibilidad.

•...._•../~DES
-.....;::;¡t=:::Méonitorearla ejecución de los programas y sus respectivos proyectos, elaborando los

informes que correspondan a efectos de ser elevados a la Dirección Provincial de

Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral

5. Verificar el avance físico de los proyectos a través de certificados de obra y documentación

respaldatoria presentada por los organismos beneficiarios.

6. Evaluar el cumplimiento de los objetivos de los proyectos, a partir del seguimjento de los

indicadores preestablecidos para cada uno de los programas.

7. Interpretar los resultados de la evaluación, y proponer la corrección de los desvíos.

8. Monitorear el impacto de los programas finalizados.

9. Instrumentar la reasignación de categorías de inversión en cada uno de los programas, e

informar a la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral
, •....

10. Evaluar el avance de los programas, y elaborar los informes correspondientes para ser

presentados ante los Organismos Internacionales de Crédito.

1,
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13. Participar en la confección de todo proyecto normativo relativo a la obtención de nuevos

financiamientos.

14. Asistir en la elaboración y confeccionar, en la materia de su incumbencia, los manuales y

reglamentos operativos de los programas.
t" "

., • '-",.. CCIÓN PROVINCIAL DE DEUDA Y CREDITO PÚBLICO
¡,I(':: A . 1 NES¡I .:H,

t/ ( /:~~¡~
\.\..\ ~:\:~~nte w r en la planificación", dirección, coordinación y control del funcionamiento del

\. -,~\ '¿>Su?~ ema de Crédito Público P~~Visto.~n la Ley N° 13.767 de Ad~i~istración Financiera y
,,{v.::"',---8éÉ~ tema de Control de la Admlnístración General del Estado Provincial,

,.~.t'-;E&\(";'~rticipar en la formulación de aspectos crediticios de la política financiera, controlando el

nivel y composición de la deuda pública provincial.

3. Aprobar todo proyecto de endeudamiento -entendiendo por tal a toda operación que genere

crédito público en los términos del artículo incorporado a la Ley N° 10.189 Complementaria

Permanente de Presupuesto (T.O. Decreto N° 4.502/98) por la Ley N° 13.403- requerido por

cualquier organismo o dependencia del Estado Provincial.

4. Cumplir las funciones de nexo entre la Provincia y el Ministerio de Economía y Finanzas

Públicas de la Nación en todo lo atinente a deuda pública.

5. Opinar sobre todo proyecto de ley o decreto del cual surja algún tipo de operación de crédito

público -con los alcances definidos en el parágrafo tercero- por parte del Estado Provincial.
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normas técnicas que deban cumplir las jurisdicciones y organismos del

Público Provincial, fijando las condiciones a las que deban ajustarse las operaciones

"Crédito público -con los alcances definidos en el parágrafo tercero-o

Llevar adelante procedimientos de emisión y colocación de títulos públicos provinciales y

otras operaciones de financiamiento; gerenciar los distintos programas de emisión de títulos

públicos provinciales y de otras operaciones financieras real~zadas en los mercados local~s e

internacionales y monitorear el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas en

los mismos.

8. Llevar adelante la reestructuración de pasivos provinciales y la neqociación con los distintos

acreedores de la Provincia, cuando ello fuera necesario.

~~~Iaborar y mantener actualizado un registro de operaciones de crédito público -con los~o .rf~' °át~ ces previstos para esta definición en el párrafo tercero- y coordinar con la Contaduría

t;&1 ,t~,-,.~G;e~''''eI de la ~r~vincia, la ""?" General " la Provincia y la ~irección Provincial ."

(
¡j~~1.J¿'ffre esto Publico los regl~tros de deuda exlstentes, de conformidad con la normativa
~'.• ~:--.....d'
'~~'M1P1ib .',;\:\\'rtlc;¡ a'r, con la Dirección Provincial de Presupuesto Público y con Tesorería General de la

~%~. ~ cia, la presupuestación y las modalidades que hacen al pago de las amortizaciones y/1DfT§.§"~. .
. rvicios de la deuda pública.

11. Administrar el Régimen de Consolidación de Deudas dispuesto por la Ley N° 12836 Y sus

modiflcatcrías,

12. Elaborar y presentar en forma periódica, informes sobre el estado de situación actualizado

del endeudamiento público provincial, detallando en particular la situación de las

jurisdicciones y organismos que han tomado crédito público y difundir las acciones de la

Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a través de los demás medios de.

comunícación disponibles.

13. Mantener contactos fluidos con 105 acreedores de la Provincia y con 105 distintos agentes de

los mercados financieros locales e internacionales, señalándose ..entre otros a bancos

colocadores, agentes financieros, agencias calificadoras de riesgo, bolsas v. mercados,

casas de registro y compensación.
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r con las áreas del Gobierno Provincial correspondientes en las acciones tendientes

1. Evaluar y asesorar sobre las alternativas de financiamiento en el marco de la política global

de endeudamiento.

K-c¡:;. • o. rar en la evaluación y asesoramiento en todo proyecto que afecte el nivel o~.
comp";SI ión del endeudamiento del Sector Público Provincial, entendiendo por tal a toda. .

/ó~erac'ó que genere crédito público, en los términos del artículo incorporado a la Ley N°
i~:~~~-1.~~t89~ plementaria p~rm~~ente de pres~pu~sto (T.O. Decreto N° 4.50~98) por la Ley
.~.•..~~ 13. controlando el ejercicic de las autorizaciones legales de endeudamiento.

~ lJj .

~. Elab !< informes sobre todo proyecto de ley o acto administrativo a través del cual se

'PC'¡,qD ~. a llevar adelante operaciones de crédito público -de conformidad con la definición

prevista en el parágrafo anterior-o

.4. Proponer e implementar normas y procedimientos de ejecución de operaciones de crédito

público.

5. Participar en la tramitación necesaria para la emisión y colocación de títulos públicos y otras

fuentes de financiamiento.

6. Participar en la refinanciación de las operaciones de crédito público.

7. Conducir procedimientos de aprobación de endeudamiento en el marco del Régimen Federal

de Responsabilidad Fiscal.

8. Colaborar en la definición de políticas de subsidios financieros y en la gestión administrativa

de programas productivos y sociales que involucren subsidios a través de entidades

financieras. -
9. Relevar estadísticas económicas, sociales y financieras a los efectos de su análisis y como

instrumento de apoyo al análisis de la situación de los mercados financieros.
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r vínculos fluidos con participantes de los mercados de capitales, en particular,

<?¿. b de inversión, fondos de inversión, fondos fiduciarios, e intercambiar alternativas de
~.' ~. .'/

<:>" de i 'rsión y disponibilidades de acceso a mercados relevantes para la Provincia.~

DIRECCiÓN "DEADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

ACCIONES

4. Formular presupuestos plurianuales del servicio de la deuda pública y programar su

ejecución.

5. Participar en la programación financiera de caja con la Tesorería General de la Provincia, en

lo que respecta a recursos provenientes del financiamiento y necesidades de fondos para

atender los servicios de la deuda.

6. Elaborar y mantener actualizado un registro de operaciones de crédito público, con los

alcances establecidos en el parágrafo primero, de todos los organismos del Estado

Provincial.

7. Elaborar y remitir la información sobre deuda pública requerida por el Gobierno Nacional, en

el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.



islstencla en aspectos financieros a las dependencias provinciales que ejecuten

proy e s financiados por organismos multilaterales y bilaterales y colaborar en la
",' :

'0'2" """ ientaclón de los procedimientos de repago de los servicios de deuda.~. '~./

~ d "tener actualizada, en castellano y en otros idiomas, la información" acerca de la Provincia

que se presenta en los documentos de difusión de los programas de emisión y colocación de

títulos públicos provinciales y de otras operaciones financieras.

10. Elaborar informes y estados financieros periódicos sobre la situación del endeudamiento del

Sector Público Provincial, detallando el volumen y composición de la deuda pública y
, .

formular -en coordinación con otras dependencias del Ministerio de Economía- proyecciones

financieras tendientes a desarrollar modelos desostenibilidad de deuda y recrear el espacio

.&:::;::::~scal necesario para la implementación de nuevos proyectos de financiamiento y evaluar su
:'\~oOtt'; .

~ ,. cta.

~ ~ .••~~t " relación con I~S"""?" de la Pr~v~ncia y c.on los distintos age.n~esfi~~ncieros
(.~~~ontra dos por [a Provincia en tanto sus servrcios se Vinculen con la administración de [a

\~~deu~~fen particular, con agentes de registro y pago, fiduciarios, agencias calificadoras de

\ .J;'" rie~.&if.bolsas y mercados, casas de registro y compensación.
•• I''S''<'
--." ,.--::;(-p
"-;;,dI)C:BIJO .

',,=...:::- RECCIÓN DE ANÁLISIS JURíDICO FINANCIERO DE LA DEUDA PÚBLICA

ACCIONES

450
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1. Colaborar en la definición de los aspectos jurídico financieros de la polftica global de

endeudamiento y de las alternativas de financiamiento.

2. Confeccionar y analizar los contratos y demás documentación necesaria para la realización

de emisión y colocación de títulos públicos y para el perfeccionamiento de otras operaciones

de financiamiento y monitorear e[ cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas

en dichos documentos.

3. Colaborar con las restantes dependencias de la Dirección Provincial de Deuday Crédito-Público en la definición y negociación de los aspectos jurídicos de la refinanciación de las

operaciones de crédito público.
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~ '. la· r proyectos de ley, decretos, resoluciones y demás normas necesarias para la

im e entación de operaciones de financiamiento y tramitar las correspondientes

-o a. iones administrativas.

7~~ .dé !b' fvenir y emitir opinión fundada en todo proyecto de ley o acto administrativo por medio

del cual se pretenda contraer nuevo endeudamiento, en el marco de lo dispuesto por:

a. Los artículos incorporados a la Ley N° 10.189, Complementaria Permanente de Presupuesto

(T.O. por Decreto N° 4.502/98) Y sus modificatorias, por el artículo 34 de la Ley N° 13.403;

b. El Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal al que la Provincia de Buenos Aires adhiriera

a través de la Ley N° 13.295;

c. Cualquier otra norma de similar naturaleza que complemente o sustituya a las mencionadas

precedentemente ..

6. Asistir al Director Provincial en la administración del Régimen de Consolidación de Deudas

dispuesto por la Ley N° 12.836.

7. Colaborar, dentro del marco legal que corresponda, y sin perjuicio de las atribuciones y

~::::=::~competencias de Asesoría General de Gobierno, en las contrataciones de los agentes

~,f,~:7. .cleros necesarios para la emisión y colocación de títulos públicos y para eltr 4' pe; cionamiento de otras operaciones de financiamiento. .

i ( ~<,~nt rv nir en la relación con as~sores legales externos de la Provincia y participar en la

~

17 ~~jfisc * ción de su actuación en las causas judiciales que tramiten en jurisdicciones

1\ ~"'b~"" e ~ [eras.~S\ ~
'''1r~ o~

~4D'" \:¡~~
eS IRECCIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS Y GESTiÓN ADMINISTRATIVA

ACCIONES

1. Coordinar, administrar y ejecutar todas las acciones conducentes a la gestión administrativa,

contable, financiera, de recursos humanos y recursos materiales de la Subsecretaría de

Finanzas.

2. Controlar todo lo relativo a los pagos y efectuar, registrar y conformar las órdenes de pago,

de corresponder.
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r las retenciones impositivas y previsionales, realizando los depósitos, de
0,'

l"r [Sponder.«>c,' .-
da / orar, coordinando con las áreas pertinentes, el anteproyecto de presupuesto anual de la

Subsecretaría de Finanzas, controlar su ejecución y realizar los ajustes contables-

presupuestarios pertinentes.

5. Registrar en el sistema de contabilidad presupuestaria, la ejecución del presupuesto y los

movimientos de fondos y valores dentro de su ámbito de actuación.

6. Administrar los fondos, registrar y elaborar los estados patrimoniales de la Subsecretaría de

Finanzas, en el marco de la normativa provincial contable vigente.

7. Organizar, controlar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores de las

dependencias de la Subsecretaría de Finanzas.

8. Efectuar y controlar la liquidación de haberes y las actividades relacionadas con la

administración del personal de la Subsecretaría de Finanzas.~=-
0, tionar la apertura, modificación y cierre de las cuentas bancarias de la Subsecretaría deFr as. .

ti ( lift~o d' ar la administración de las cuentas bancarias de los programas con financiamiento

r ~'··.;~ínterra ional, con la Subsecretaría de Finanzas.
Co'(",' '1 lit

\\<.\ ,~rbr a~ ar, programar, mantener y prestar el servicio 'técnico administrativo necesario,
\ ' " !'$'

, \~, C pondientes a los sistemas de información técnica, de servicios informáticos y auxiliares
...,r"',:<::-::.~;.~:",/
'~i-'fDE'P esarios para la administración y el funcionamiento de la Subsecretaría de Finanzas.

12. Planificar la logística y las acciones para satisfacer las necesidades y garantizar el

funcionamiento operativo de la Subsecretaría de Finanzas.

13. Elaborar y presentar mensualmente la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires y atender sus solicitudes respecto de la rendición

correspondiente a la Subsecretaría de Finanzas.

14. Coordinar con las áreas correspondientes, las acciones para efectuar el pago de cuotas de

amortización de capital y los servicios de la deuda de los prograwas, que administra la

Subsecretaría de Finanzas.



I';'~~:O=::::::::-...
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~ 0

~!t\z- ~

'.~ ". F ;p lizar las contrataciones de bienes y servicios celebradas en cumplimiento de las

\ ~ . iones de la Subsecretaría de Finanzas y financiados con fondos de rentas generales.

~é).~ 'OO.~c¡,-ó~solidar la información de las distintas áreas y elaborar el plan anual de compras de=---
bienes y servicios destinado a cubrir las exigencias de la Subsecretaría de Finanzas.

17. Efectuar la adquisición y contratación de bienes y servicios de lá Subsecretaría de Finanzas.

18. Distribuir los bienes disponibles a partir de los requerimientos recibidos de cada una de las
:

áreas de la Subsecretaría de Finanzas, como así mismo supervisar la administración de

inventarios y la fijación de stocks mínimos.
. .

19. Mantener actualizado el inventario y la contabilización del patrimonio de la Subsecretaría de

Finanzas.

fIJoa'e.}( ~ec((U:vo.
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..•• rolar y elevar para su aprobación las rendiciones de cajas chicas, viáticos y la~." ~ .II co C'~]1 ción de fondos fijos y, confeccionar sus rendiciones en el ámbito de la Subsecretaría
tifi ' ~J}é.e Fi a zas.

~;~~~nfe c~\.nar los pedidos de ~ondos para ser presentados ante la Dirección de Conta~ilidad y
<~;;§érvi ~- Auxiliares de la Dirección General de Administración del Ministerio de Economía deo.,. ~'J

la prf-.!~cia de Buenos Aires.

'E ',' .:.0 las acciones necesarias para mantener en custodia valores,' garantías y fondos de

terceros, en el ámbito de la Subsecretaría de Finanzas.

23. Desarrollar y administrar el sistema integrado de gestión de la Subsecretaría de Finanzas.

24. Coordinar las actividades y proveer la información necesaria y la respectiva documentación

de apoyo para dar cumplimiento a los requerimientos de las Auditorias.

25. Elaborar los informes necesarios a fin de dar cumplimiento a los requerlmientos de los

organismos de control de la Provincia de Buenos Aires.

26. Procurar la incorporación de nuevas tecnologías a fin de optimizar los sistemas de

información de los soportes informáticos para el funcionamiento de la Subsecretaría de

Finanzas

27. Administrar y mantener actualizado el sitio web de la Subsecretaría ~ Finanzas, incluyendo

todos los servicios que brinde la intranet y coordinando sus acciones con otras áreas del

ministerio dedicadas al diseño de contenidos y administración del sitio web.
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zar, mantener y proporcionar los sistemas de información, de modernización y

ización de la gestión administrativa de la Subsecretaría de Finanzas.___ .o.:~" .:

ministrar el archivo de la documentación contable dentro del ámbito de la Subsecretaría

de Finanzas.

30. Intervenir en todo proyecto de convenio o pliego generado por las áreas respectivas de la

Subsecretaría de Finanzas o de otras jurisdicciones que le soliciten su asistencia,

colaborando también en el proceso de evaluación y selección de ofertas correspondientes a

la adquisición de bienes y servicios financiados con fuente externa.
, .

31. Colaborar con la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral

en [os convenios con otros organismos provinciales relativos a los programas que ejecuta la

Subsecretarí a de .Finanzas.
~~~

. fo ..~ orar con la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral

f!~'v en~? confección de todo proyecto normativo relativo a la obtención de nuevos

/{~f¡nan"a ientos.

~~ié~lab r con la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral

~

j~. ~j~ la "* tencia de la elaboración y confección, en la materia de su incumbencia, de los
1\~ •.•..•"'n ~

\~-i'~Cl -.; s y reglamentos operativos de los programas. "

e Em' ~ orar con la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral

en la asistencia técnica a los actores involucrados en los procesos de negociación y

aprobación de nuevos programas financiados por Organismos Internacionales de Crédito, en

la materia de su incumbencia.

35. Coordinar y formalizar las contrataciones correspondientes a los planes, programas y

proyectos que ejecute la Subsecretaría de Finanzas con financiamiento de fuente externa,

cumpliendo con lo estipulado en los reglamentos y manuales operativos de los programas,

las normas de los organismos financiadores y la normativa provincial.

36. Instrumentar procedimientos internos tendientes a lograr celeridad y eficiencia en los trámites

pertinentes. -

37. Elaborar planes estratégicos y proyectos de capacitación y fortalecimiento institucional, en el

ámbito de esta Subsecretaría, con los organismos competentes en la materia.
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1. Establecer la Política de Inversión Pública Provincial contando para ello con la información

de recursos tributarios, endeudamiento, política presupuestaria provincial y municipal.

2. Interactuar para el logro de los objetivos con el Ministerio de Infraestructura y Servicios

Públicos, Dirección General de Cultura y Educación, Ministerio de Salud, Ministerio de

Seguridad, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología,

Ministerio de Justicia, Ministerio de Agroindustria y otras reparticiones que forman parte de la

administración pública provincial y ejecuten inversión real directa.

, o O laborar con las autoridades políticas para la mejor selección de los proyectos a incorporar
~" ~

~~(R upuesto provincial.

4:: 4,:':-:~Im~~~~ntar el funcionamiento del Sistema Provincial de Inversiones Públicas y el Sistema

yf.{lli~~on 01. ado de Inversión Pública Municipal a fin de posibilitar el seguimiento y la .evaluaclón,.:~~ '\~~1f.ieI '1estión y de los resultados obtenidos, así como también garantizar el acceso a la

"b~ in:g!IffJción y la transparencia de la gestión pública. ,

,'1-'C'I." •.• , \j),... ,~~nar la confección del Plan de Inversiones Públicas anual y plurianual, compatibilizando

as demandas sectoriales, las estrategias de mediano plazo y las restricciones técnicas y

financieras para la preparación de los programas y proyectos y para el financiamiento de su

ejecución.

'6. Promover la formulación de proyectos en áreas de la Administración Pública Provincial en

forma consistente con el programa de inversiones públicas, proveyendo la asistencia técnica

necesaria a los equipos sectoriales.

7. Colaborar en forma permanente con la Subsecretaría de Hacienda sobre los proyectos de

inversión que integran el Presupuesto del Estado Provincial, así como en lo que atañe a su

financiamiento.

8. Estudiar estrategias de mediano y largo plazo, generales y sectoria es de inversión pública,

compatibles con las metas de crecimiento macroeconómico global y con los requerimientos

sectoriales y regionales.
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10. Realizar estudios que permitan la definición de prioridades para la asignación de recursos
. .

de pre inversión y coordinar acciones con otras áreas de la Subsecretaria para asegurar la

preparación de los proyectos en forma compatible con los requerimientos estratégicos.

11. Promover la difusión y capacitación en los sectores de la Administración Pública Provincial

en técnicas de formulación y evaluación de proyectos de inversión pública, en administración

de proyectos y control de gestión.

~~.o . Coordinar con la Subsecretaria de Coordinación Económica, los proyectos de
.~ 1.""'\

~. ,<'w .~!,e~tru~tura . que ej.ecuten los municipios tanto con finan~ia~iento Provincial, con

,~'---k-:" firt'~ íarníento internacional o que resulten relevantes para la Provincia.tré.~~3.C aborar en el diseño' de marcos regulatorios, leyes específicas, instrumentos 'de

V~ \:~na 4i miento, estructuras de garantía y marcos legales tendientes a desarrollar y mejorar la

\1bt- e I( de la inversión pública en la Provincia yen cuanto a lo relacionado con el régimen de
111. r§>

V¡..qDES\l1 ativa privada y asociación público privada.

14. Constituir y ejercer la coordinación entre la Legislatura Provincial y el Poder Ejecutivo

Provincial, de todo proyecto o propuesta elaborado en el marco de la Ley W 13.810.

SUBSECRETARIA DE.lNVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE COORDINACiÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN PÚBLICA, INICIATIVA

PRIVADA Y ASOCIACiÓN PÚBLICA PRIVADA

ACCIONES

1. Asistir a la Subsecretaría de Inversión Pública en la aplicación de la Ley de Inversiones

Públicas N°. 13.614, en todo lo referido a la administración del banco de proyectos de

inversión pública, la formulación y evaluación de los proyectos integrantes de los planes
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pr . ales de inversión pública y aspectos metodológicos relacionados con la
"r I

.::---~m"'L6'fuentación del Sistema Provincial de Inversión Pública.

jecutar las acciones pertinentes para la implementación del Sistema Provincial de Inversión

Pública (SPIP).

3. Elaborar el plan provincial de inversión pública, de formulación anual con proyección

plurianual.

4. Implementar y mantener actualizado el Sanco Provincial de Inversión Pública (BAP1N), que

proveerá de información adecuada, oportuna y confiable acerca de los proyectos de

Inversión Pública en la Provincia.

5. Elaborar las metodologías, precios de cuenta, indícadores pertinentes y criterios para la toma

.~'\1-00.,-, ecisíones sobre la formulación y evaluación de programas y proyectos d~ Inversión
~./

Pu

.,6'::0:\Cape ar a los agentes del sector público provincial en la' instrumentación del SPIP y.. ,;~~-~~
1\ ~_.~:.:~-Bliliz e n del BAPIN.

\\ ...~ "·7jf.Fisc '¡f; r el cumplimiento de los requisitos rmrurnos, que la Autoridad de Aplicación
\' -, !f!
\O~ e zca, para la incorporación de los proyectos de inversión pública en el SAPIN.

'I01b ~o
~ ~S'Ee ' tir a los Organismos de la administración pública provincial y municipios en las

actividades necesarias para la inclusión de los proyectos en el SAPIN a fin de contar con las

previsiones presupuestarias y posibilitar su financiamiento.

9. Emitir los dictámenes de factibilidad técnico-econórnica conforme a los criterios que

establezca la Autoridad de Aplicación.

10. Realizar evaluaciones de seguimiento y ex post de los proyectos ejecutados con

financiamiento provincial.

11. Realizar tareas de difusión y capacitación sobre el Sistema de Inversión Pública en el Sector

Público Provincial y Municipios.

12. Colaborar brindando capacitación y apoyo técnico para la implementación del Sistema

Provincial y Municipal.

13. Realizar estudios sectoriales y de distribución geográfica de la inversión pública ..
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la Formulación de los Proyectos de Inversión que tramiten financiamiento
r

~~~J..:fal, multilateral o de otras fuentes de financiamiento.

romover las investigaciones y estudios necesarios para la formulación de los planes y

programas de acción a desarrollar.

16. Informar a la Subsecretaría de Inversión Pública y a los respectivos cuerpos legislativos

sobre todo proceso que se lleve adelante conforme a las disposiciones vigentes.

17. Realizar los dictámenes pertinentes sobre los proyectos presentados conforme a la Ley N°

13.810.

18. Diseñar marcos regulatorios, leyes específicas, instrumentos de ñnancíamiento, estructuras

de garantía y marcos legales tendientes al desarrollo de Proyectos de Iniciativa Privada y

Asociación Público Privada.

O
_Recabar información para realizar el seguimiento de las inversiones que ejecuten los

..•.,Tt Ok
'/(:J? lb cesionarios de obras y de servicios públicos.

e bar información para realizar el seguimiento de las inversiones que realicen las

_ I s ci dades del Estado Provincial.

J,'.-·?l !?J~ búsqueda de alternativas tendientes a una mayor participación del sector privado

\. . -, e_o 1$ o complemento de la inversión pública.
,,\ ,.. '. ."
\··:·:.·~·~_2. 2;-;:\:~:Y.7'"í1icipar en la formulación, gestión y obtención de fuentes de financiamiento provenientes

" '1 Df=;;.Ij"(,./~

.~ del sector privado nacional e internacional o de organismos multilaterales de crédito.

23. Coordinar con la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral

de la Subsecretaría de Finanzas las tareas relacionadas con el análisis del impacto

financiero de la ejecución de proyectos de iniciativa privada y asociación público privada.

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE ASUNTOS JURíDICOS

ACCIONES

1. Asistir al Ministro en el análisis de los aspectos legales y técnicos de la actividad

administrativa desarrollada en el ámbito del Ministerio de Economía, manteniendo a tales

fines, fluidas relaciones funcionales con los Organismos de la Constitución.
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3. Elaborar, proponer, asesorar y ejecutar planes, programas y proyectos en materia legal y

técnica, para la actividad administrativa del Ministerio de Economía.

4. Coordinar el control de gestión general de los aspectos legales, técnicos, normativos y

r"'\ e turldlcos de las distintas Direcciones y Dependencias del Ministerio de Economía con
~?,,", /::.

<)~ t.-' etencia en la materia.

r
~ ;:'~~f;..LI&' a el registro y la protocolización de los actos dictados por el Ministro de Econ?mía y por

(1 t t1~.l~~oS u secretarios en ejercicio de competencias propias y por él delegadas, de los convenios

\\; t .-.;..:y a dos suscriptos por ellos, comunicándolos a las áreas pertinentes.~~<.\~~JSU f:J el ingreso y el egreso del Ministerio de toda documentación, actuaciones
\ .•:}... J~

, q,.C'4 DE'O\lV' nistrativas, actos administrativos de alcance general y particular en los que intervenga

esta Jurisdicción, otorgando trámite a los mismos, llevando el despacio de los mismos,

analizando y ordenando su trámite.

7. Gerenciar de manera integral los inrnuebles del dominio de la Provincia de Buenos Aires,

receptar, organizar y administrar la demanda de ínrnuebles del dominio privado del Estado

Provincial, y constituir la oferta de los mismos.

8. Evaluar, elaborar e intervenir en los proyectos de actos administrativos, convenios y

anteproyectos .de ley vinculados a los inmuebles del dominio de la Provincia de Buenos

Aires.

9. Asistir jurídicamente a las Subsecretarías del Ministerio de Economía en:

a) la elaboración de los anteproyectos y proyectos de leyes de presupuesto,

b) la instrumentación, implementación y ejecución de instrumentos celebrados el Estado

Nacional, organismos internacionales, empresas públicas o del sect~ privado para el Sector

Público Provincial,
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DIRECCiÓN PROVINCIAL DE ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCiÓN RECURSOS INMOBILIARIOS FISCALES

ACCIONES

1. dministrar y organizar el Banco de Inmuebles Fiscales (BIF), y

(f?-<"~~(~f"l~~;. lización del Gasto en Alquileres (PRAGA), promoviendor~ desaf(c ción de los inmuebles fiscales.

I I 2/~~~jn~tr r y organizar de la demanda de inmuebles fiscales por parte de organismos

l· \~~lon1.~' provincialesy municipales.
~~ 3 'M6nit~0r; y evaluar el desarrollo y ejecución de los procedimientos, programas y proyectos

'Ó ~
~v. vínci s a la gestión de inmuebles fiscales del dominio de la Provincia. Para ello podrá

. 4 0- ~ dictámenes e informes preparatorios sobre los aspectos físicos, socio-ambientales y

legales relacionados a los inmuebles del Estado.

4. Ejecutar las acciones tendientes al saneamiento administrativo de de predios y títulos,

evaluaciones, estudios, ponderaciones urbanísticas, tasaciones y parcelamientos, en

coordinación con los organismos competentes en la materia, en pos de su mejor utilización

para el funcionamiento de la Administración Pública Provincial.

5. Coordinar con la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), la

Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, Contaduría General de la Provincia;

Fiscalía de Estado, la Dirección Provincial del Registro de las Personas, la Dirección

Provincial de Personas Jurídicas y demás organismos pertinentes, el uso, la actualización y

la transmisión de antecedentes, información, datos y conocimlentos-relativos a inmuebles

fiscales, coordinando con Escribanía General de Gobierno la instrumentación de todo acto

referente a inmuebles fiscales cuando la legislación aplicable así lo requiera.

el Programa de

la afectación y
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a con otras jurisdicciones -mediante convenios o cualquier otro tipo de instrumentos-
~. ~ .

~ ~. dl ~ s medidas referida a la administración de los inmuebles fiscales, así como gestionar y
\. 0. . <if'
~% de inistrar subsidios y donaciones, ante organismos públicos y privados nacionales,

provinciales y municipales.

7. Asesorar e intervenir en todo proyecto de ley o de acto administrativo vinculado a los

inmuebles del estado y a expropiaciones de inmuebles, debiendo promover y planific~r la

normativa tendiente a incorporar inmuebles, de conformidad con la legislación vigente.

8. Promover y realizar toda acción conducente a proteger el patrimonio inmobiliario de la

Provincia en coordinación con los demás organismos con competencia en la materia.

At:=::::tQ.ltervenirdesde el ámbito administrativo en el marco de las herencias vacantes.

~~
1ft? Ari'rt IÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

~."-.,:ACC O ES
I ).\'~'-"".,;

\
f~3';:r;'':'~~-''** ~-~ .

~\ 1.~:)Prog~(I).ar, controlar y ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión contable,
~0~~ .
·~'tz. ica y financiera, en el ámbito de la Jurisdicción, en los términos dispuestos por la Ley

:.tDEB
Administración Financiera, como asi también interVenir en la gestión técnico contable de

la jurisdicción auxiliar" Obligaciones del Tesoro"

2. Elaborar el proyecto del presupuesto anual del Organismo, y controlar su ejecución,

realizando los reajustes contables pertinentes.

3. Organizar, controlar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores asignados a las

dependencias del Organismo.

4. Ejecutar, supervisar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes

patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios auxiliares

necesarios al buen funcionamiento del organismo, como así también organizar, controlar y

gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación de

haberes y demás actividades vinculadas a su competencia. -
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ar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el

~ ' ,.iento y resolución de los temas laborales, ejerciendo el debido control de la asistencia,

"~% de.~~. ~ección y archivo de legajos y demás actividades vinculadas al tema.

6. Organizar, mantener y prestar el servicio de Bibliotecas Técnicas; Museo y Archivo de

Documentación

7. Determinar y disponer las auditorias internas que deban llevarse a cabo, relacionadas con

las operaciones administrativo-contables, de sistemas informáticos y de personal de las

reparticiones de la Jurisdicción.

8. Promover la creación de condiciones laborales para los agentes, en cumplimiento de la

normativa en materia de higiene y medicina laboral.~--...c:,~CP9 inar las actividades de desarrollo e integración de soluciones basadas en tecnologiasr~ v.~ '
'j!¡ .~.~..~e fn{o ación, las respectivas al soporte técnico a usuarios y las propias del mantenimiento

, .( e\f..OI~U~'Vy correctivo de las aplicaciones y sistemas implementados.l t~7:J\~~nd ~ n los servicios inmediatos del Ministro referidos a ceremonial, .protocolo y los

~\ 'i~~edi,~ ecesarios para el desempeñe de sus funciones.

"ó~~~ ar, coordinar, rendir y determinar la implementación de todos los actos

~D.c:a' -. nistrativos-contables necesarios para la gestión económico-financiera de la jurisdicción

12. Formular y ejecutar los proyectos necesarios para satisfacer las necesidades edilicias de la

Jurisdicción, teniendo a su cargo asegurar el cumplimiento de las normas de seguridad e

higiene.

13. Supervisar la registración y emisión de Órdenes de Pago relacionadas con la Jurisdicción

Auxiliar Obligaciones del Tesoro

DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES

ACCIONES -
1. Organizar, coordinar, rendir y determinar la implementación de todos los actos

administrativos-contables necesarios para la gestión económico-financiera de la jurisdicCión,
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~11 da
--;¡~.pJanificar, coordinar y supervisar la gestión de las compras y contrataciones que se realicen

en las'distintas áreas de la jurisdicción, según los procedimientosnormados y en un todo de

acuerdo con la política de aplicación de los fondos otorgados por el presupuestovigente.

3. Efectuar la liquidación y pago de haberes y demás retribuciones, gastos e inversiones,

administrando los fondos presupuestarios asignados, efectuando la rendición
correspondiente.

...¿:.=~Formular y ejecutar los proyectos atinentes a las necesidades edilicias, analizando las

~~~.~~Oo,~ ibllidades e interviniendo en la ejecución de obras nuevas, ampliaciones, adecuaciones,
0/ .~

/f! -1"., m n nimiento y. reparaciones menores, velando por el orden y preservación de las

¡{ (. :.1!~~ns I iones y equipamientos e implementando dispositivos de normas de seguridad e
\\ \ '~.{lñigi n
\ ,~\ ~;¡..it!t.]co * ~ar, organizar y administrar el registro patrimonial de bienes según las normas y

~~ ~ .
\~~ entaciones vigentes. determinando las acciones y supervisando el cumplimiento de

.41DE'6IJ~~ .~;::;:;::;:;tasmismas,
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así también, la elaboración y control del presupuesto y la elaboración del cierre del

icio financiero.

6. Supervisar la regístración y emisión de Órdenes de Pago relacionadas con la Jurisdicción

Auxiliar Obligacionesdel Tesoro

7. Supervisar la asignación de automotores atento a los diferentes requerimientos y

necesidades de las diferentes dependencias, junto con el cumplimiento de un plan de
mantenimientode las unidades.

8. Supervisar y gestionar las actividades que tiendan a la correcta satisfacción de las
necesidadesde impresionesy fotocopiado que surjan en la jurisdicción.

9, Supervisar y verificar el cumplimiento de los procedimientos administrativos contables
conforme a las normas legales vigentes
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IÓN DE INFORMÁTICA

-O . : NES
.~7,;rv _~'? ..' .

'-<lf.de .•. '~.
1. Planificar, coordinar e instrumentar el desarrollo informático para la optimización de la

gestión técnlcc-adrnirustratlva de la jurisdicción y la disponibilidad de la información para la

toma de decisiones, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la. materia por las

autoridades, organismos y dependencias competentes.

2. Promover el desarrollo tecnológico y asegurar la atención en tiempo y forma de los servicios

••C:J.'\~OQ ementados como, así también, la ejecución oportuna de las adecuaciones que se
. (j'" -?/',f ,.,:~\~:~..re 01 .~an.

ft ( .,~~~}~s~t y asesorar .sobre el desarrollo e implementación de tecnologías, productos .Y
It, . '0 .', .. . f átll', \ . :-;:~~~ervJJ In orm ICOS.
• • ~'7 "*, , '\ 4.~t>-Org;· ar, mantener y controlar las bases de datos y la infraestructura de redes de la

\" ~'~f¡lf ción, ~eterrninando las normas a que han de ajustarse sus usuarios para acceder,
'~'ic-'<..'J alizar, resguardar y comunicar dichos datos.

5. Planificar los recursos informátícos de la jurisdicción atendiendo las políticas de la Provincia

de Buenos Aires y a las establecidas en el ámbito del Ministerio.

6. Establecer normas para el desarrollo informático de la Jurisdicción, asesorar ante la

adquisición de nuevos equipos y/o sistemas informáticos.

7. Planificar e instrumentar la capacitación en materia informática dentro de la Jurisdicción.

8. Organizar y brindar la asistencia técnica necesaria para el correcto funclonarnlento de los

recursos informáticos y de comunicaciones

DIRECCiÓN DELEGADA DE LA DIRECCiÓN PROVINCIAL DE PERSONAL

ACCIONES

1. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administracittn del capital humano

asignado a: la Jurisdicción, de acuerdo a las normativas, reglamentación y disposiciones
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i '" de ~ inadas para el sector, en un todo de acuerdo con las pautas emanadas de la

re ión Provincial de Personal
~ ",-

. o~.?, ,~anizar y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales, y el-Q¡, de

"~-~'cumplimiento de los deberes y derechos del personal, emitiendo opinión fundamentada en la

normativa vigente en todas las actuaciones que se tramiten eri el sector.

3. Planificar e implementar los procedimientos necesarios, a fin de controlar el efectivo,
cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, puntualidad y

permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, tomando intervención en el

otorgamiento de permisos, comisiones y licencias previstos por los textos legales vigentes.

4. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del personal,

'I¿~~ dia.nte la ~I~boración d~ los legajos de "" agente, y c~ntr~la~ las. certlflcaciones de
,,7/f!/ ", s 105 y tramites necesarios para la concesion de los beneficios [ubllatorios.

~/ ( /.5 .."' ..~o r ar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles básicos,.

\\.{3.- \ .'v.::!~~.y aj . royectos de estructuras, de acuerdo a las pautas fijadas, y concertando criterios con
v'~ In ~~1-'~ anismos rectores en la materia.

0"1 ~~
"'5 lementar mecanismos que permitan optimizar las capacidades personales en su

interacción individual y grupal, integrando a la diversidad de individuos que conforman la

población de la Jurisdicción.

7. Aplicar diferentes técnicas en el tratamiento de situaciones, problemas o conflictos laborales

específicos de y en la Jurisdicción, efectuando el análisis y seguimiento de los mismos.

8. Asistir y crear condiciones laborales favorables que conlleven al desarrollo del

comportamiento creativo y de motivación para los equipos de trabajo, proponiendo distintos

cursos de acción para difundir las políticas y objetivos de la Jurisdicción.

9. Efectuar el relevamiento en la expectativa o logros individuales que cada uno de los agentes

desea obtener por el desempeño de las tareas que tiene asignadas, colaborando, de resultar

posible, con pautas que faciliten su satisfacción plena.

10. Prestar por sí o por terceros el servicio de Jardín Maternal y de Infantes para el personal de

la Jurisdicción verificando el cumplimiento de las pautas contractuales y efectuando
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~ 'Wpe ,: carnente con padres de los niños que acudan a dicha institución; una evaluación de~. "

EÍddel servicio brindado.___ -=-'r.

-..¡,~:xs/~sorar al personal, en relación a los beneficios de cobertura por riesgos del trabajo, como

así también seguro de vida vigente en la Administración Provincial, y toda otra cuestión,

dentro de su ámbito de competencia.

12. Planificar, programar y desarrollar acciones y tareas, tendientes a optimizar los sistemas de

información, capacitación y especialización de los recursos humanos, coordinando

programas de investigación y capacitación, y concertando pautas con el Instituto Provincial

de Administración Pública (!.P.A.P.), para la aprobación de cursos organizados por este

Ministerio.

'PPo¿;e ~€C(tte:lI()'
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~~ ' . 'fl star en coordinación con la Dirección de Medicina Ocupacional, y el área competente del

¡~~i rio de Trabajo, el servicio de higiene y medicina laboral, con objeto de proteger la

fl al( -"'\~alj~~ ~IOS trabajadores, como así también la prevención y detección de posibles causas de

lí. t ~: _)~ci e es de trabajo, implementando las acciones respectivas y efectuando controles

\\ .••• \. < : i.~e ntes del ámbito laboral en relación a la higiene del mismo\~l.\a·~~
\0t-- ~""

~ ~a
v/-'l DE'O\f<.:."'"

NIDAD DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

1. Satisfacer los requisitos en materia de comunicación institucional, prensa y difusión

establecidos por la Secretaría de Comunicación Pública y el Ministerio de Economía,

expresado en la totalidad de sus dependencias.

2. Realizar la gestión de prensa ante los medios periodísticos, redactando y difundiendo

comunicados de prensa y artículos especiales.

3. Garantizar, con la gestión, el libre acceso de los periodistas y todos los ciudadanos a la

información pública económica, en el marco de los preceptos éticos y constitucionales del

organismo. _

4. Desarrollar las actividades específicas tendientes a generar y fortalecer la identidad

institucional.
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\,-<l . "i
·,~.Ó~. - • . señar los criterios de identidad institucional en la comunicación gráfica y visual.

. '?qe . <O .
.~. da . Administrar y conservar actualizado el sitio web del Ministerio de Economía, manteniendo

disponibles los contenidos que se estimen necesarios en idioma inglés.

7. Coordinar con las distintas áreas el diseño de contenidos, para su impresión y publicación

en el sitio web del Ministerio.

8. Colaborar con la elaboración de documentos institucionales para la difusión en medios de

comunicación, procurando el tratamiento, la difusión y el flujo de la información.

9. Propiciar la elaboración y difusión de publicaciones internas.

10. Coordinar, cuando corresponda, sus acciones y funciones con la Secretaría de

Comunicación Pública.
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Denominación Decreto N" 48/158 Nueva denominación

Direccion de Planificación Metodológica y

Coordinación del Sistema Estadístico Provincial. Dirección de Planificación Metodológica

Dirección de Sistemas de Información Financiera Direccion de Sistemas de Información Económica y

Municipal Financiera Municipal

¿i¡-' ':;~
.~ .••.•. -, '~J~el' -<

~
& ~;r...

",'-<L ~ Direccion de Planificación y Evaluación Direccion de Programas de Desarro1!o Municipal
, r :

t:€~~~}
""

?~
Unidad de Coordinación de Proyectos de Inversión

\"-c \ ..;~.~:: ad de' Evaluación de Proyectos de Iniciativa
Pública, Iniciativa Privada y Asociación Público Privada ..~~:

Privada y Asociación Público Privada.o..¿...q/. /
V4DEBIj~ '{/
- Direccion de Inmuebles Fiscales

Direccion de Recursos Inmobiliarios Fiscales

Dirección de Análisis del Gasto Público
Dirección de Gasto Público

Unidad de Coordinación de Base de Datos Dirección de Coordinación de Base de Datos Salariales

.Salariales
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Direccion De Inmuebles

Fiscales, Unidad de

CoordInación de la

Inversión Municipal

. 450

UnIdades a suprimir
Relación Jerárquica RelacIón

InferIor Superior

Jerárquica Decreto/s que

le da vigencia

ANEXO 4

Unidad organlzatlva de destlno

de créditos, patrimonio y
recursos humanos

Dirección Provincial

de Administración
N° Dirección de Servicios Financieros

y Gestión Administratlya

Dirección de Servicios

Financieros y Gestión

Administrativa

Dirección Provincial

de FormulacIón y

Evaluación de

Proyectos de

Inversión

Subsecretaria de Finanzas Decreto

481158

Unidad de Coordinación de

Proyectos de Inversión Pública,

Incitativa Privada y Asoclaclón

Público Privada y Dirección de

Recursos InmobilIarios Fiscales.

Subsecretaría de Inversión

Pública

Decreto

481158

Unidad de

Coordinación de

de Dlrección Provincial de Decreto N° Dirección Provincial de

Técnica Coordinación Municipal y 48/156 Coordinación Municipal y

Programas de Desarrollo Programas de Desarrollo

de Dirección Provincial de Decreto N° Dirección Provincial de Polllica

Polllica Tributaría 481156 Tributaria

DireccIón

AsIstencia

MunIcipal

DIrección

Planificación

Trlbutarla

Direccion Provincial de . Decreto N°
Recursos Inmobiliarios 62114

Fiscales de la Subsecretaria

de Coordinación con

Estados y Organismos de

Crédito Internacionales

Direcclon Provincial de Decreto N° Dirección Provincial de Asuntos

Asuntos Juridicos \121118 Juridicos.

Dirección Provincial de Decreto N° Dirección Provincial de

Presupuesto Público 481158 Presupuesto Público

Unidad de
CoordinacIón de la

Inversión Municipal

Dirección Provincial de Decreto N"

Formulación y Evaluación 481158

de Proyectos de Inversión

-
Unidad de Coordinación de

Proyectos de Inversión Pública,

Incitativa Privada y Asociación

Público Privada y Dirección de

Recursos Inmobiliarios Fiscales.


